
Sesión 31.a ordinaria en 10 de Julio de 1891
PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR ALLENDES

S U M A R I O

Se aprueba el acta de la sesión anterior, con nna rectifica
ción hecha por el señor Peña.—Cuenta.—Continúa la 
discusión del título I del proyecto sobre sueldos al Ejér
cito i  Armada.— Hacen uso de la palabra los señores 
Peña, Velásquez (Ministro de Guerra), Fuentes i Salas 
Lavaqui.—Se da por aprobado el título I, votándose en 
seguida las diversas indicaciones formuladas.—A segun
da hora se pone en discusión el título I I , i después de un 
lijero debate se aprueba este título, con una modificación 
introducida en el artículo 8.°—Se aprueba en seguid i  el 
titulo III . acordándose dejar pendiente, has a la discu
sión de los artículos transitorios, el inciso l.°  del artícu
lo 10.—Se aprueba el título IV, con una modificación 
introducida por el señor Fuentes en el artículo 11.—Se 
puso en discusión i es aprobado sin modificación el títu 
lo V.—Se da por aprobado el titulo V I.—Se ponen en 
discusión los títulos V II, V III i IX i son aprobados.— 
El título X quedó para segunda discusión.—Después de 
un lijero debate se da por aprobado el título XI, con li- 
jeras modificaciones.—Se pone en discusión el titulo X II 
con las modificaciones introducidas por ol señor Minis 
tro del Interior. — Es aprobado igualmente el título 
X III.—Se da por aprobado el título XIV con una modi
ficación introducida por el señor Salas Lavaqui.—Queda 
pendiente la discusión del título XV.

S e  leyó i  fué  aproba/la el acta iiyuiente:
«Sesión 30.* ordinaria en 9 de julio de 1891.—Presi

dencia del señor Allendes don Eulejio.—Se abrió a las 3 
hs. P. M., i asistieron los señores:

Bahamondes, Diego A. 
Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Campaña, Alejandro 
Concha, Lucio 
Cortínez, Eduardo 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruz Leitón, Manuel A. 
Díaz, Manuel Joaquín 
Echaurren Valero, Víctor 
Frías Collao, Baldomero 
Fuentes, Exequiel 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z , Diego 
Herboso, Francisco J. 
Hurtado Baquedano, It. 
Lazcano, Agustín 
Mackenna, Félix

Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Marzán, David 
Maturana, Alejandro 
Morillo, Ruperto 
Nieto, Ramón 
Novoa, Manuel 
Oval-e, Ruperto 
Peña, Pedro Nolasco 
Pérez Eastman, Santiago 
Prieto Z., Alfredo 
Río (del), Agustín 
Rojas Qucza la, Belisario 
Rojas, Nicanor 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Santa Alaría, Juan Antonio 
Santander, Ramón 
Silva Ureta, Ignacio

Smith, Tomás 2.’ Videla, Benjamín
Solar, Agustín i los señores Ministros del
Vicuña S., Ramón Interior, de Relaciones Es-
Valdivicso, Alberto teriores i Culto, de Justicia
Valenzuela O., Luis e Instrucción Pública, de
Velásquez, José Domingo Guerra i Marina i do In- 
Verdugo, J . Agustín dustria i  Obras Públicas.
Vergara, Luis Antonio

Se leyó i aprobó el acta de  la sesión anterior.
Se dió cuenta:
1. ° D e un  oficio del Senado en que comunica ha 

ber acordado no in sistir en la agregación del articu lo  
9.° al proyecto sobre reorganización do la Corte  de 
Apelaciones de Santiago i creación de una Corte  en 
V aldivia.

Se comunicó al E jecutivo i se archivó.
2. ° D e un informe de la  Com isión M ista en que 

propone un proyecto de reform a de  la  C onstitución.
En tabla.
3. ° D e un  oficio presentado por ol señor M inistro  

de Industria  i Obras Públicas i  suscrito  por el señor 
Justin iano  Sotomayor, en que contesta los cargos di- 
rijidos por el señor Ballesteros a  la A jencia  Jenera l 
de provisiones para los ferrocarriles contra tados con 
la N orth and S outh  American C onstruction Company.

4. ° D e una solicitud del superin tendente  de la 
Penitenciaría de Talca, don L uis E . Donoso, en la 
que pide abono de servicios para los efectos d e  su 
jubilación.

A la Comisión de Gobierno.
5. ° De una solicitud del Secretario  de  esta Cám a

ra, señor R avest, en que pide 15 días de licencia para 
atender al restablecim iento de su salud.

6. " F inalm ente, de una  petición de varios señores 
D iputados en que piden se c ite a sesión para el vier
nes 10 del presente, ron  el objeto de seguir d iscu tien
do el proyecto sobre sueldos del e jército  i armada.

El señor Presidente  m anifestó que hab ía  pendien
te una indicación del señor Cotapos, para celebrar se
siones los días lunes, miércoles i viernes, m ien tras se 
d iscuta el proyecto de sueldos del ejército i arm ada; 
i que correspondía votar previam ente e sta  indicación, 
sin  perjuicio do quedar citados los señoies D iputados 
para sesión en el d ía  que indica la  solicitud de quo 
acababa de darse cuenta.

N o habiendo hecho uso de la  palabra n ingún  señor
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Diputado, quedó tácitam ente aceptada la indicación
del señor Cotapos.

El señor M inistro del In terio r hizo uso de la pala
bra para formular las dos indicaciones siguientes:

1. * Que la discusión del proyecto de reforma de la 
Constitución comenzara el martes próximo, Jándole 
preferencia a cualquier otro asunto; i

2. a Que la indicación del señor Cotapos, que habla 
sido aceptada, para celebrar sesiones los días lunes, 
miércoles i viernes, mientras duraba la discusión del 
proyecto sobre sueldos del ejército i  ar mada, se esten 
diera hasta que la Cámara hubiera term inado la dis 
cusión del proyecto de reforma de la Constitución. 
Estas dos indicaciones fueron aceptadas por el asentí 
m iento tácito de la eala.

Con motivo de los cargos dirijidos por el señor Di 
pu tid o  por Angol en la sesión próxima pisada, a  la 
Ajencia Jeneral Je  los ferrocarriles en construcción, 
se produjo un largo debate en que tomaron pa-te los 
señores Campaña, Ballesteros, Vergara i el señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas, que hizo indica 
ción para que se nombrara una comisión del seno de 
la Cámara, destinada a investigar la verdad de los 
cargos formulados por el señor Ballesteros.

E l señor Verguía hizo uso de la palabra en el cur 
so del debate, rebatiendo el discuiso pronunciado por 
el señor Ballesteros en la sesión próxima pasada; i con
cluyó manifestando la inexactitud de  los cargos for
mulados por el señor Diputado por Angol.

E l señor Ballesteros espuso que no habiéndose to
davía entrado al fondo de la cuestión i siendo éste un 
mero incidente promovido, con motivo do la petición 
de ciertos documentos, que había hecho en la sesión 
pasada, se abstenía de contestar si señor V ergara i 
aceptaba la indicación del señoi M inistro de Indus -ia 
i  Obras Públicas para que se nombrase una comisión 
investigadora de los hechos.

El señor Presidente propuso a los señores Vergarn, 
Campaña, Ballesteros, Cruzar i N ieto para que for
maran narte de dicha comisión. Filé aceptada esta 
indicación como también la del señor Ballesteros pata 
agregar a  la comisión al señor Cortínez don F.loi.

E l señor M ackenna hizo indicación para que se le 
concediera la licencia solicitada por el señor Secre ti
rio i se procediera a nombrar un reemplazante; osla 
segunda pa’te de la indicación ia retiró  posteriormen
te. Fué aceptarla la primera parle <le la indicación del 
señor Mackenna, concediéndose la licencia pedida.

A segunda hora se dió cuenta:
1. ° De un mensaje del Ejecutivo en que somete a 

la consideración de la Cám ata un proyecto de lei au 
toi izando al Presidente de la República para emitir 
moneda divisionaria.

A la Comisión óe Hacienda.
2. ° De otro mensaje del Ejecutivo en que propone 

un proyecto de lei sobre creación de un Banco del 
Estado.

A la Comisión de Hacienda.
El señor Peña pidió se dejara constancia en el acta 

do que el señor Presidente había manifestado a la 
Cámara que la Comisión Mista que debía elaborar un

proyecto sobre Banco del Estado no ha! 
gún trabajo.

El señor Cortínez don Eduardo hizo uso de la 
labra para pedir al señor Ministro ded Interior 
viera tomar las medidas tendentes a salv 
de Rengo de las inundaciones del río Cl___

El señor Ministro del Interior contestó ilicientol 
que había dado instrucciones por telégrafo al Gal» 
nador de aquel departamento, a fin de que echan 

necesarios para salvar ah
ÍU'lad de Rengo del peligro que la 

El señor Velásqiiez usó de la palabra pa 
sobre el mismo asunto.

iba.
tratar

Prodújose en seguida un prolongado incidente 
acerca de la tramitación que convendría dar a! pr» 
yecto sobre creación de un Banco del Estado. j

Se acordó, a indicación del señor Cotapos, publicar
lo en el Difirió Oficial, con lo que se dió por terini- 
uailo el iucidente.

En seguida la Cámara pasó a  ocuparse del proyecb 
sobre sueldos del ejército i armada.

El señor Videla hizo indicación para que al final del 
inciso 2." del articulo 5.° se agregaran esta palabras 
«pero se in ,du rán los abonos que tengan según la» 
ilenauzi o  por leyes jenerales».

El señor Velásquez hizo uso de la palabra pata apo
yar la indicación del señor Videla.

El señor Peña hizo indicación para que los snel-las

• rrn fueran iguale* en to la s  las c •mui laaciasj*
■ ales de la República.

El señor V e lásp e z  i el señor Fuentes usaras ¿ i 
la palabra contestando a la indicación del s**ñ<sMt ’

Habiendo lléga lo la hora, se levantó la sesik I
En seguida se dió cuenta del siguiente ofcm 4 

S. A'. el Presidente de la  Repúhliea:
«Santiago, 30 do junio de 1891 — Por la «mu-h 

V. E., número 113, quedo impuesto de que es» H» 
norable Cámara, en sesión de 23 del actual, hít-mi» 
a bien e lejir a  V. E. para su Presidente, i a los seño
res don Aníbal Sanf,lentes i don Félix M ata»  
para p rim erj i segundo vice-Presidentes, respectan- 
mente.

Dios guarde a V. E .—J .  M. Bai.maceda.—-M* 
Bañados Espinosa.»

El señor P e l l a . — Noto, señor Presidente, uní 
equivocación en el acta que se acaba de leer, :espeet»
de la indicación que hice con referencia al articulo*

Mi indicación se redujo simplemente a pahr q* 
se hiciese desaparecer la escepción que allí se*sB‘ 
blece en favor de las comandancias jenerales (le aro’1

i TaciJe Santiago, Valparaíso, Tarapacá i *<wu.. o- 
E1 señor A t i e n d e s  (Pies,dente).—Se hart »

rectificación que pide Su Señe ....
Si no bai otra observación que hacer al acta.se

da iá  por aprobada.
A |"" b  lo I.
Continúa la disensión del título l.°  del prof™1 

sobre sueldos del Ejército.
E l señor Peña.—Antes de hacer algunas' 

vaciones para afianzar la indicación que tuve,el h,“ '
ñas obse*-1 
b el hou« I

acta.se
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de form ular en la sesión de ayer, con el objeto de 
poner en igualdad de condición a  los militares de to
das las comandancias jenerales de  armas de  la R epú
blica, rogaría al honorable señor M inistro de G uerra 
tuviera la bondad de decirme si en este artículo están 
comprendidos los militares que prestan sus servicios 
en la  G uardia Nacional sedentaria i los que se hallan 
agregados al Estado Mayor de Plaza.

Espero la  respuesta de Su Señoría para continuar 
o no en el uso de la palabra.

E l señor Velásqtiez  (M inistro  de G uerra).—  
Como lo m anifestó en la sesión pasada el honorable 
D iputado señor Fuentes, esta lei viene a  uniformar 
todos los sueldos del E jército en servicio activo.

En cuanto a los oficiales que pertenecen a la G uar
d ia  Nacional sedentaria. Estado Mayor de  Plaza i 
demás cuerpos, tienen el 80 por ciento. S in  embargo, 
como para desem peñar ciertos puestos en algunas co
m andancias se requieren conocimientos especiales, se 
h a  creído mui ju s to  que esos empleados tengan un 
sueldo que guarde perfecta armonía con el puesto que 
desempeñan. Pero como esta clase de empleos existen 
solo en las comandancias jenerales de armas apunta
das en el proyecto, es decir, en las coraandancii 
Santiago, Valparaíso, etc., puntos en que la  vir 
mas cara i en ¡onde son frecuentes las paradas, 
tencias de cuerpos i dem ás actos estem os de la vida 
m ilitar, creo que si en algo se aum enta el sueldo de 
estos oficiales, este aum ento está compensado con e 
mayor precio de la vida i  el trabajo tsn  desigual qu 
impone el desempeño de esa clase de empleos.

Me parece, pues, que la justicia  im pera en todas 
cada una de las disposiciones del proyecto, i me con 
gratulo por esto de que el honorable D iputado de 
R ere haya mollificado su manera de pensar pidiendo 
que se uniformen todos los sueldos, porque t 
que se ha  hecho en  el proyecto.

El señor P ena.  -No he tenido la fortuna de 
hacerm e com prender del honorable señor M inistro.

Lo que ha dicho S u  Señoría no es sino lo estable 
cido en el proyecto; pero lo que yo deseo saber es si 
acaso en la denominación que se hace en el artículo 
de que estamos ocupándonos, de empleados pertene
cientes a las comandancias de armas, están compren- 

todos los individuos pertenecientes a di-
chas comandancias.

Por mi parte desearía conocer si en esta disposi- 
, ción se comprende a todos aquellos que están pres

tando sus servicios den tro  de las provincias,
, los oficiales que prestan sus servicios en la  6 „ „ ,ulo
sedentaria, los que ejercen cualquiera otra comisión 
o pertenecen al Estado M ayor de Plaza; o si sím pk 
m ente se refiere esta disposición a los ayudantes 
secretarios de las comandancias jenerales de armas 

E l señor Velásquez  (M inistro de G uerra).— Es 
£lo que acabo de esplicar al honorable Diputado.
. E l señor P ena .—N o he comprendido a Su Seño 
ría: por eso desearía saber si este artículo se refiere a 
todos los oficiales que se encuentran en una provin
cia en servicios que no son del Ejército, o solo a los 
secretarios i  ayudantes de las comandancias jenera 
les de armas. J

E l señor Velásquez  (M inistro  de G uerra).— H e 
dicho que todos los oficiales den tro  del Estado Ma-1

yor de Plaza i los com andantes jenerales de  ejército
tienen el ochenta por c iento d e sú s  sueldos.

El señor P eña.—La verdad que no alcanzo a
com prender la esplicación. L a  pregunta  es clara i sen-
¡illa:

irtícu lo , por el tvEstán incluidos en  este i 
concede sueldo mayor solo a los secretarios de las co
mandancias jenerales de arm as, o tam bién todos 
aquellos empleados que 'no son propiam ente de la ofi
cina, sino que prestan sus servicios separados como 
los ayudantes de cuerpos cívicos?

E l señor Velásquez  (M inistro  de G uerra).— S u  
Señoría ¿se refiere talvez a las com andancias jenera
les de arm as de nuestras provincias de Santiago, 
V alparaíso, T arapacá i Tacna?

El señor P eña .—A cualquiera. Solo quiero sa 
ber si se refiere el a rtículo a  todos los oficiales que 
sirven en las comandancias de arm as o solo a los 
qúe sirven en la oficina.

E l señor Fuentes.—Creo que la pregunta  del 
señor D iputado  puede contestarse en dos palabras:

Las comandancias solo com prenden e l cuadro de 
oficiales que sirven a sus órdenes.

S i estuvieran comprendidos todos los dem ás oficia
les, por el hecho de  depender del com andante de ar 
mas, habría bastado con designar las comandancias i 
no hacer enumeración a lguna en el proyecto i este 
habría sido solo de ti es o  cuatro artículos.

E l señor Pena.—Perfectam ente. E ra  lo que  que 
ría esclarecer, porque en estos puntos dudosos con
viene la discusión, a  fin de hacer com pleta luz sobre 
la m ateria en debate i d a r opinión ilustrada  sobre 
ella.

La contestación del honorable D iputado m e obli
ga a  in sistir en mi indicación.

Yo he sostenido que igual trabajo ex iste  en las co
mandancias designadas en e l artículo, como en las 
dem ás de la  República i, por lo tan to , que es conve
niente dejar a todos los oficiales que  sirven en ellas 
en igualdad de condiciones.

En la Com andancia de Armas del Ñ uble , por ejem 
plo, hai uno o dos empleados; en la Com andancia 
Jenera l de A rm as de Santiago i V alparaíso habrá  
veinte, cuarenta o c incuenta; lo que no es equitativo  
dada la  igualdad del trabajo.

Decía tam bién el señor M inistro, que e l objeto del 
„ra prem iar a los que m as trabajaban; pero es- 

observación jeneral que no es aplicable a 
. como he dicho, este trabajo es igual para 

todos, se requiere la  misma com petencia i los mismos 
conocimientos m ilitares para e l desem peño de este 
cargo en todas partes, tan to  en el Ñ ub le  como en 
Valparaíso. S i hai mas trabajo m aterial, eso se d is tri
buye proporcionalmente.

Se hacía tam bién una observación respecto de  los 
ayudantes de las comandancias jenerales de armas 
de las provincias privilejiadas: consignándoles en el 
proyecto un mayor sueldo, porque tenían que hacer 
mayores gastos, ya  por uniform es de parada o por 
't ras exijencias del servicio. Y o creo que en esto se 

padece un error. Los ayudantes de  las comandancias 
le  armas de provincia se encuentran  en las mismas 
-ondiciones i  tienen mas o menos la misma im portan- 
™  que loa d .  Santiago i V .Ip .pabo : tio n .n  l .m i .m a  
dem anda de gastos, tan to  para su  m anten im ien to  per-

este caso; t
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i hai quesonal como para
atender a las mismas necesidades de la vi 
fuera así, yo hallaría que en el proyecto se falta a la 
ló jica i a  la equidad, principios en que deben fundar 
se las leyes, poique en las mismas condiciones se 
encontrarían las comandancias jenerales de Arica, 
de A ntofagasta i de Copiapó, localidades on que, to 
dos lo sabemos, ol mantenimiento ile la vida es dema 
ciado caro, mucho mas que en Santiago, Valparaíso i 
Concepción.

E n  cuanto a las esplicacioncs que ha dado el ho
norable D iputado por Q uillota, de que se habían 
hecho tres divisiones, o mas bien tres clases de sueldos, 
no encuentro que vengan al caso que contemplo, por 
que ellas existían i existen aun actualmente. D e ma
nera, señor Presidente, que con este proyecto venimos 
reaccionando sobre un principio de justicia  que teñe 
mos el deber de resguardar. I  por eso creo que ein 
pleados de igual categoría, que prestan servicios aifá 
logos, deben gozar de un mismo sueldo, i para los que 
tienen mayor trabajo se consagra una gratificación, 
(me parece que en el artículo 22), para aquellos mili 
tares que prestan servicios mas interesantes o espe 
cíales. Pero en cuanto a los sueldos me parece qu

> modo vendríadeben ser unifor: j, porque <
_ ____ ___a corriente centralizadora que

invadiendo los servicios públicos desde tiempo atrás 
Yo no pienso como el honorable Diputado por 

Q uillota, porque si se les fijara el mismo sueldo a los 
empleados i m ilitares que prestan sus servicios ya en 
los cuerpos, ya en el Estado Mayor de Plaza o en las 
comandancias jenerales de armas, es evidente que 
todos los jefes u  oficiales querrían irse a las coman
dancias de armas, que, hasta cierto punto i  según el 
caso, e3 mas descansado el cargo que en un  cuerpo 
que está en servicio activo o en campaña. Si Hubié
ramos de seguir en este orden de ideas, llegaríamos a 
un absurdo. Las mismas razones que se aducen pan 
dejar a  los jefes i oficiales que prestan sus servicios ei 
las comandancias jenerales de armas de las provincia 
en desiguales condiciones con los que sirven en la 
comandancias de Santiago i Valparaíso, habría, a m 
juicio, para que también los jefes i oficiales de cuerpos 
que residen en las provincias se les asignara un sueldo 
menor. Porque si las razones que se han dado 
fundan en las necesidades individuales que tienen 
que llenar estos jefes i  oficiales, indudablem ente esto 
mismo ocurre para todos los jefes del Ejército; i 
este caso los que residen i forman parte del Ejército 
Valparaíso, Santiago i Concepción, tienen mas e 
jencias sociales, i, en consecuencia, deberían tener 
mayor sueldo que aquellos que estuvieran en el N u 
ble" en Linares, etc.; pero estas no  son circunstancias 
ordinarias, sino mas bien relativas, por cuanto 
tra ta  de hacer justicia i debe optarse por la igualdad.

No soi partidario de crear desigualdades, por 
to esto puede traer peligros, o, por lo menos 
mortificantes.

Por otra parte, después de las palabras pronuncia
das por el honorable Diputado por Quillota, quedo 
mas convencido de lo que he aseverado, puesto que 
los militares, que serían los comandantes jenerales 
de provincias, no privilejiados, solo tendrán un 80 
por ciento; estos oficiales son mui pocos, talvez no 
pasen de 30 o 40, i no creo sería aventurado el decir

cuarta o quinta parte de los

Míe
con sueldo.

en prov

-  

mpleadoa 1 

ad.

■

o dos emplea
ancias, aquí en Santiago habrá vei 
r consiguiente, creo haber demostrad! 

lene a ser una escepción los militares que ** 
in del sueldo íntegro, bien entendido qu, 

refiero a los que prestan sus servicios en las
ales de armas de provincias, no privife.1

para poder des, 
privilejiadas i  ni

mientes que encuentro e. _ 
desigualdad de sueldos a los 

con los de Santiago, Valparal. 
el que se abre camino al favor, 
gue que vengan los empeñas 
ir  puestos en estas provincia
provincias.
js que he tenido para insistir

tanto sobre el particular i que para mi modo de ver 
es bastante grave.

La Cámara me encontrará razón, i creo estarán 
convencidos de cuanto he espuesto todos aquellos que 
saben lo que pasa en provincia.

Como lo espresaba, la objeción capital que ha hecho 
valer en contra de mis argumentaciones no ha refu- 
lado la tesis que sostengo.

H e sostenido i sostengo que las funciones que tie 
n que desempeñar los jefes i oficiales, ya sean a 

las provincias no privilejiadas como en las privilejá- 
'.lénticas, análogas, pues no 

necesita tener mayores conocimientos, de tal maní 
nandante jeneral de armas, ya sea de Ma 
puede venir a  Santiago, Valparaíso, Tai» 

pacá o Tacna, que son las provincias en donde gu; 
sueldo íntegro i desempeñar estos puestos sin trepa 
de ninguna especie.

A  esta observación no se lia hecho otra djffl 
que la de tener en estas provincias un mayor 

este aumento de trnliajo que se ha hecho rato * 
he refutado cuando decía que también era mayor» 
número de  empleados, i  por otra parte hago presente 
que puede concedérseles gratificaciones a aquel» 
empleados de las comandancias jenerales, objeto» 
mis observaciones. .

Estas son las razones que he tenido en viste p" 
pedir que todos los m ilitares empleados en las e 
dancias jenerales de armas gocen de sueldo to 
sin perjuicio, si hai necesidad, de premiara 
militar |>»r motivo de un recargo de trahaio,^ 
concediéndosele una giatili.ación, i esto está d e »  
do con uno de los artículos consultados en estaña 
lei un poco mas adelante, i creo que esto

P o r lo demás, someto estas 
Honorable Cámara a fin de que .
las tengan mui presentes i se sirven tomarlas c» 
sideración en el momento que se resuelva esta c 
tión. ■ ju

E l señor Velásquez  (Ministro de Guerra . 
riña).— En todos los países del mundo son 
con crecidos sueldos aquellos que si 
Ejército. Permítame la espresión la -  
ra, esto no lo ha comprendido el honorable WPW  
por Rere. . |

Chile tiene necesidad de pagar al militar q 
sirve con las armas en la mano.

es Diputa®
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La Nación Jebe  pagar a sus defensores, a  los que 
desempeñan una labor activa, no a  los que peí 
cnn en el descanso. E l señor D iputado por Rere ha 
hablado del favor, cuando precisamente la indicación 
que S u  Seño ía ha  form ulado viene a favorecer 
gran número do personas que no prestan servicio 
l .°  de enero solo habían trescientos oficiales e 
Ejército, constando el escalafón de mas de novecien
tos, de manera que mas de seiscientos oficiales se 
encontraban en asamblea, sin prestar servicio alguno.

E n  ningún caso se podría dejar a los empleados de 
las comandancias de armas de provincia en condición 
igual a  la de los do Santiago o Valparaíso. En pro 
vincias no hai guarniciones, solo una vez al año suele 
pasar por ellas un  te jim iento, dando motivo con su 
llegada al cambio de unas cuantas notas, m ientras que 
en Santiago el trabajo es perm anente i requiere mu 
chas veces el servicio de noche.

E l señor P e ñ a . — Para eso son las gratificaciones, 
señor M inistro; si ha i empleados que tienen recargo 
de trabajo especia!, ju sto  es que se les dé gratifica
ción.

E l señor A tiendes  (Presidente).—  Suplico al 
señor D iputado que no interrum pa.

E l señor P e ñ a , — H ice la observación para que 
el señor M inistro no siguiera discurriendo 
tido  de confundir el trabajo ordinario con el trabajo 
especial.

E l señor Velásque»  (M inistro  de la  G uerra).—
. Los autores de l proyecto son militares, i  han cum pli
d o  su cometido con un esp íritu  levantado que los 
hom a sobremanera. Los señores coroneles que se sien
tan  en esta Cámara pierden, según el proyecto que se 
discute i que es su obra, una parte del sueldo do que 
íasta hoi han gozado. Esto prueba que solo los ha 
;uiado el propósito de hacer e l bien del país, dando 
I ejército una organización a la a ltu ra  de los países 
ñas civilizados.

Por lo que toca a los militares de las comandancias 
le armas de  provincia, que serían beneficiados 
ndicación del señor D iputado, no quisiera, 
Presidente, verme obligado a  calificarlos, porque el 
lalificativo no se debería pronunciar en e sta  Cámara. 
Toilos sabemos, señor, qué m ilitares se manda a pro- 
vincia, los que no pueden p restar servicios en San

El proyecto en discusión es el resultado de  mui se
rios estudios, hechos con la  cooperación de  d is tingu i
dos miembros del ejército. E n  la  comisión hai dos 
coroneles que son miembros de esta Cámara, i  a  su 
seno fueron llamados je fe s  de infantería, de caballo 
■ía i de artillería, el inspector jeneral del ejército i 
’ tr  s jefes de oficinas militares.

E l resultado de los estudios de la  Comisión es el 
patriótico proyecto que discutim os, i por el cual no 
le podido menos de felicitarm e i felicitar a los mili
a res  que han colaborado en una  obra tan  digna.

A ntes de concluir, repetiré, una  vez mas, que el 
•bjeto de la lei es poner nuestra  organización m ilitar 
i la a ltura de la de los países mas civilizados de la 

poner en igualdad de condiciones a todos
astros militares. Creo, e i consecuencia, que la indi

ación del señor D iputado  por R ere no tendrá  razón
le ser, puesto que tiende a poner en la  misma sitúa- ú n ic 7 n i‘i7 n B7.L VU*U“UU" " C-l“8, Jeneral'?s do a r" ias- Lo,d„ .  ,o .  . . t ú .  en e, ™  ¡ ,  I Í »

están en asamblea. Como he  dicho antes, el l . “ de 
enero, constando el escalafón m ilita r  de 987 oficiales, 
solo había 300 en el ejército, encontrándose e¡ resto 
en asam blea, i no sería conveniente, bajo n ingún  p u n 
to  de vista, m antenerlos a todos al mismo n ivel en 
m ateria de sueldo.

P o r consiguiente, ruego al señor D ipu tado  que me 
d isculpe que no acepte su indicación.

E l señor P e ñ a .—Y o he  hecho uso d e  la  palabra 
las dos veces que me perm ite el Reglam ento, pero 
creo estar den tro  de sus disposiciones a l pedirla nue
vamente para hacerle una breve rectificación al señor 
M inistro de G uerra. D e modo que si no hai inconve
n iente por parte del señor Presidente, desearía que 
me concediese la palabra para rectificar.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— Puede usar 
de la palabra S u  Señoría.

E l señor P eñ a .—Agradezco al señor Presidente.
Confieso francam ente, señor, que no diviso la  ra

zón por qué el señor M inistro d e  G uerra haya em
pleado tan to  calor al tratarse  de este punto, que es de  
suyo sencillo, puesto que se trata  únicam ente  de  si 
la Cámara acepta o  no la modificación que m e he  per
m itido  proponer.

N o he comprendido tampoco cuál haya sido o po
dido ser el propósito del honorable M inistro al hacer 
divagaciones respecto del e jército  i de l pa triotism o de 
los señores coroneles que form an parte de esta Cá-

Supongo que no será el ánim o del señor M inistro 
eer, n i que tengo mala voluntad para  el proyecto en 

discusión, ni mucho menos para con m is honorables 
colegas.

P o r estas consideraciones me parece que el discurso 
del señor M inistro ha sido com pletam ente e stéril i no

E n cuanto a que se estraña  ( i lo digo así porque 
esa fue  la palabra que empleó el señor M inistro) por
que se hacen observaciones a este proyecto, después 
siguiendo tam bién las espresiones de Su Señoría, qué 
na sido m ui estudiado por m ilitares com petentes, i 
por otras razones, yo no hallo absolutam ente derecho a 
S u  Señoría para esa estrañeza.

Creo que este proyecto se ha presentado al Congre
so con el objeto de  que todos cooperemos en la me
dida  de nuestras fuerzas, a  darle la form a mas adecua
da posible para que do esa m anera so consulte con él 
tanto los intereses del país como los del E jé rc ito ’ 
porque no me parece que S u  Señoría podría creer n i 
por un m om ento ,n o  e e t. proyecto ,e  h . U ,  presenta- 
¿ o . l  p„ ,  „ „  p ¿ „ ,  p„t
nuestra vista puesto que había sido bien  estudiado.

Nó, señor I  residente; los proyectos de lei no se 
traen a l Congreso para pasarlos por la vista d e  sus 
miembros sino para que sean d iscutidos con la eleva
ción de miras i el patriotism o que siem pre debe carac- 

la  Nación * * '° S rePresen ta ..tes  de

n i? o d ¡d o 8T T ÍOneS’ PUeS> Sefi0r> no h a"  obedecido 
podido obedecer a otro móvil que este.
Des,le negó declaro a la H onorable Cám ara a u e  n
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coloque en situaciones desiguales a empleados cuyo ¡
trabajo es el mismo.

Al hacer estas observaciones, señor, no ha sido mi ' 
ánimo el retardar el despacho de este proyecto sino 
el de tratar de correjirlo de la  manera que consideraba

La Honorable Cámara apreciará, tanto los conceptos 
emitidos por el señor M inistro como la indicación que 
he tenido el honor de formular.

Tengo bien pocas esperanzas de que ella sea acep
tada por la Honorable Cámara, pero no lo he hecho 
con esa seguridad ni para ejercer presión sobre mis 
honorables colegas, lo hice, señor, Presidente, porque 
me pareció justa según mi leal saber i entender, i 
porque creí que con ella cumplía con mi deber de 
representante de la Nación contribuyendo en la me 
dida de mis fuerzas al perfeccionamiento de  un pro
yecto de lei.

E l señor VelásqueK (M inistro de  Guerra).— He 
pedido la palabra únicamente para rogar a la Honora
ble Cámara tenga a bien despachar luego este título 
por cuanto ya  se han empleado trés sesiones en su 
discusión.

Conoce demasiado bien la Cámara, puesto que ha 
sido discutido ya  en tres sesiones, el asunto que nos 
preocupa i creo que, en el curso del debate se ha 
contestado a todas las observaciones que los señores 
D iputados han  manifestado.

E l honorable D iputado por Quillota i el que habla 
se han hecho cargo i contestado esas observaciones, 
i  hemos dado a  la Cámara todo jénero de datos para 
el completo conocimiento del alcance del proyecto i 
de cada uno de sus artículos.

{Cómo es posible creer, entonces, que solo se desea 
que los D iputados lean el proyecto i  lo aprueben en 
la  forma que ha sido presentado!

{Acaso no hemos aceptado tam bién algunas de las 
indicaciones que se han formulado!

Los hechos, señor Presidente, son mas elocuentes 
que lo que pudiera decirse a este respecto i  lo prueba 
que llevamos tres sesiones en d iscutir el título I.

E ra  la única observación que quería hacer a la Cá-

E1 señor Salas  Suponiendo ya
agotada la discusión del títu lo  I, voi a proponer una 
indicación, de acuerdo con el señor M inistro de 
Guerra.

E n  el artículo 7.° se da  rango a los auditores de 
guerra, cuando la Ordenanza Jeneral del E jército no 
so los concede i determ ina que sean considerados co
mo M inistros de Corte de Apelaciones en las asisten
cias oficiales i les otorga el tratam iento de Señorías.

E n atención a esta consideración, i para no dejar 
el proyecto en contradicción con la Ordenanza, pro 
pongo que se suprima en el artículo 7.° la palabra 
«rango» que está espresada dos veces.

E l señor Hoja» (don Francisco J . ) —Por mi par 
te, señor Presidente, voi a pedir a la Cámara que en 
el articulo 3." i  en la enumeración que se hace de al
gunas comandancias de armas se incluya también la 
de Atacaros. Cuando el honorable Diputado por Lebu 
reclamó en favor de la Comandancia de Concepción, 
el señor M inistro de Guerra juzgó atendible la indi
cación en atención a que en aquella provincia existen 
puertos fortificados, lo que demandará mayor trabajo

a los empleados de esa oficina. En Atacama, aparu
de que existe el puerto fortificado de Caldera, la vida 
es mucho mas cara que en las provincias del suri 
por tanto, me parece natural que también se acueidj 
a los jefes i oficiales de esa Comandancia el suelii» 
íntegro.

Hago indicación, pues, para que se incluya en! 
artículo 3.° la Comandancia de Atacama i rogaría a J  
Cámara le prestara su aprobación.

El señor Salem Leivaqui—Vlño la palabra 
para manifestar al señor Diputado por Cliañaral qOi 
el artículo 23 satisface los deseos de Su Señoría, por 
cuanto en este artículo debe decir «desde la provin
cia ae  Atacama inclusive». Por un error de imprenta 
se ha puesto «desde Taltal», debiendo decir cono 
acabo de espresar.

El señor Rojas.—Siendo así, mi indicación no 
tiene razón de ser.

E l señor P eña.—Si mi indicación no mereciera 
la aceptación de la Cámara, haría otra subsidiaria pan 
que se incluyeran en el proyecto las comaudaucioo 
jenerales de armas de Antofagasta i Arica, porque 
como esta lei es de carácter permanente i la ocupación 
de esas mismas proviucias por las fuerzas revolucio
narias no ha de ser permanente, es necesario atender 
a esas localidades, en favor de las cuales militan ln 
mismas razones que para las otras.

E l señor A llendes  (Presidente).—Daremos por 5 
aprobados los artículos de este título que no liaja 
sido objetados i se votarán las diversas indicaciones I 
que se han formulado.

Se votó la  indicación del señor Ballesteros pm 
aumentar a 1,200 el sueldo de 1,000 pesos asitimh 
a los subtenientes o alféreces, i resultó aprcbaJtpv 
28 votos contra 4-

señor A llendes  (Presidente).—En«b 
la indicación del señor Peña, para que del aitif# 
supriman las palabras «Santiago, Val paraíso, ett

Parece que Su Señoría, el honorable Diputad 
Rere, hizo una raodicacióu!

E l señor Peña.—Subsidiaria, para el caa 
sea rechazada la primera. 1 _

E l señor Solar (en el acto de votar).—jDM’1 
tra ta  la indicación!

El señor A llendes  (Presidente).—El artículo
3.® hace escepción de las comandancias jenerales «  
Armas de Santiago, Valparaíso, Concepción, T qM  
cá i Tacna. El honorable Diputado por Rere awpl» 
esta escepción a todas las provincias; pide que «  » 
rre la enumeración i se deje a todas las comanden* 
en igualdad de circunstancias.

{No es asi, señor Diputado!
E l señor P eña — Exactamente, señor.
El señor Solar.—Acepto  la idea consignarla ou

El señor Sn ilth  (en  el arto de votar).—Esta »  
dicación {se refiere a la Comandancia de ConoaW"

El señor A llendes  (Presidente).—Se va a w 
por separado cada una de las indicaciones.

Rechazada la indicación del honorable Dip 
por Rere. . M

La indicación subsidiaria del señor Diputa K 
Rere {era pava aceptar la indicación que retiro 
notable D iputado por Copiapó!
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E l señor R ojas  (don Francisco J . ) — Al hacer raí
indicación...

E l señor A l leudes  (Presiden te).— E n  la  vota
ción no se puedo hacer discursos.

E stá  en votación la idea de si se acepta o  no la  in 
dicación del honorable D iputado por Rere, que pide 
que se  agregue además la Com andancia de  Antofa- 
gasta.

E n  votación esta indicación.
E l señor F uentes (en el acto de votar).— Nó, 

por estar consultada en el proyecto la gratificación.
E l señor A tiendes  (Presidente).— Rechazada la 

indicación con tros votos a favor.
E n  votación la indicación form ulada por el hono

rable D iputado por L ebu para agregar en el inciso 9.° 
del artículo 22, la provincia de Concepción.

Resultó aprobada por. 19 votos contra 8.
L a  indicación del señor F ideta, modificada por el 

señor Fuentes, p or esta frase: «que sean de Ordenanza 
o de leyes jenerales.»

Fué aprobada por 96  votos contra 3.
L a  del M inistro d s  G uerra fu é  retirada por su 

autor.
L a  d e l señor Salas Lavaqui para suprim ir la pa la

bra «rango», fu é  aprobada tácitamente.
E l señor Salas L a va q u i.—Queda, me parece, 

otra indicación que votar, sobre los que sirven en los 
íuerpos de policía.

E l señor A tiendes  (Presidente). —  L a  retiró  
.arabién el señor Ballesteros.

Se va a  leer la forma definitiva en que quedará 
■ cdactado el títu lo  I :

E l señor pro-Secre tar lo.—Q ueda así:
TÍTULO I

Sueldo del ejército
A rt. 1.® Los jenerales de  división gozarán del suel 

o anual de 7,500 pesos i los de brigada de 6,750 
esos, siempre que estén en servicio activo. S i cstu- 
ieren en cuartel, sn sueldo será e l 80 por ciento del 
ue les corresponde en actividad; pero podrán optar 
ntre éste i  las cuarentavas partes correspondientes a 
us años de servicio, conforme a la lei de retiros, com- 
utándose por año cum plido la  fracción de seis meses.

A rt. 2." Los jefes i  oficiales gozarán de los sueldos 
nuales siguientes:

Coronel, 5,400 pesos.
Teniente-coronel, 4 ,200 id.
Sarjento mayor, 3 ,000 id.
Capitán, 2 ,250 id.
T eniente, 1,500 id.
Subten ien te  o alférez, 1,200 id.
A rt. 3.° L os jefes i  oficiales que pertenezcan a los 

tadros d e  injenieros, de in fan tería, artillería, caba 
¡ría, de los M inisterios de G uerra i M arina, de l Esta- 
i Mayor perm anente, de las inspecciones jeneralcs 
d  E jército  i de la G uardia  N acional, de la Coman- 
incia .Teneral do A rtille ría, de la  D irección del Par- 
-le i  Maestranza, de los establecim ientos de educa- 
5n m ilita r, de las comandancias jenerales de Santia- 
■, Valparaíso, Tarapasá, T acna i Concepción, los 
iembros de la Comisión Calificadora de Servicios, 
i edecanes del Congreso N acional i de l P residente 
. la República, los com andantes jenerales i  particu- 

8. O. DE D.

lares de  armas, siempre que  sirvan sus puestos inde,
pendientem ente de los de In ten d e n te  o  Gobernador- 
Ios ayudantes de l C uartel Jeucra l i los je fe s i  oficiales 
que desempeñen comisiones fuera  do la R epública o 
que den tro  de ella se destinen  a  la construcción de 
fortificaciones, levantam ientos de planos sobre el 
te rreno o a otros trabajos de igual o  mayor im portan
cia, gozarán del sueldo ín tegro asignados a sus respec
tivos empleos en el artículo anterior.

A rt. 4.° Los jefes i oficiales que p resten  servicios 
en los cuadros de la G uardia  N acional sedentaria  o 
en comisiones m ilitares diversas de las m encionadas 
en el articu lo  precedente, gozarán del 80 por ciento 
del sueldo asignado a sus respectivos empleos.

A rt. 5.® Los jefes i oficiales que presten  sus se rv i
cios en calidad de agregados en las dotaciones de  los 
cuerpos i  oficinas militares, o  que  se encuentren  dis
ponibles en el Estado M ayor de Plaza, siem pre que 
excedan de la  p lanta del ejército, gozarán du ran te  un  
año, si no quisieren optar por su re tiro  inm edia to, de l 
50 por ciento de los sueldos asignados a sus empleos 
en el a rtículo 2.°. T rascurrido este plazo, deberán  re ti
rarse con arreglo a la  lei, com putándoseles por un  año 
cum plido la fracción de  seis meses.

N o quedan comprendidos en las disposiciones de la 
pa ite  final del inciso precedente los je fe s i oficiales 
que tengan veinte años cum plidos d e  servicio, s in  
inclusión de abonos que no sean de O rdenanza o leyes 
jenerales.

A rt. 6.® Los oficiales jenerales, je fe s i oficiales que 
acepten comisiones civiles, empleos o cargos periódi
cos de igual naturaleza, tendrán  derecho a un  sueldo 
íntegro i  a  la m itad  del otro a elección del in tere
sado.

E l mismo sueldo se abonará a  los je fe s  i oficiales 
que acepten empleos en los cuerpos de policía, i  no 
quedarán comprendidos en la categoría de  disponibles 
de  que habla el artículo 5.®

A rt. 7.® Los auditores de guerra tendrán  en cam 
paña el rango, sueldo i gratificación correspondientes 
a  ten ien te  coronel en servicio activo i con m ando de 
cuerpo, i en tiem po de paz el rango, sueldo i gratifica
ción de sarjento mayor.»

E l señor A tien d es  (P residen te).— Como ha lle
gado la hora, suspenderem os por quince m inutos sola
m ente la sesión.

S e  suspendió la sesión.

SE G U N D A  H O R A

E l señor A tien d es  (P residen te ).— C ontinúa  la 
sesión.

E ntrarem os a la discusión del títu lo  I I .
E l señor Serrano  (pro-Secre tario ).— Dice así: 

TITULO II
De los cirujanos i  veterinarios

A rt. 8.® Los cirujanos del e jército  tend rán  el ran 
go, sueldo i gratificaciones siguientes:

C irujano mayor, de ten ien te  coronel;
C irujano secretario, de sárjenlo mayor;
C irujano de  cuerpo, de capitán; i
C irujano ausiliar, de  teniente.
Los actuales cirujanos del e jército  m an tend rán  el 

rango de  sus respectivos nombram ientos.
4 7 -4 8
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Pava ser nombrado cirujano so requieren las con 
diciones señaladas en el artículo 49.

A rt. 9.° Los veterinarios serán de dos clases i  ten
drán el rango, suoldo i gratificaciones siguientes: 
i  Veterinario de guarnición, de teniente; i

Veterinario de cuerpo, de subteniente.
E l Presidente de la República fijará las condiciones 

con que deben cum plir los aspirantes a estas plazas.
A  indicación del señor Fuentes, se acordó agregar 

en el articulo 8.” la  frase «con m ando de cuerpo» en 
la  parte  que se refiere a los cirujanos mayores.

■I a  indicación del señor Cabrera Gacitúa, sé acor
dó dejar pendiente hasta la  discusión de los artículos 
transitorios el inciso que dice:

«Los actuales cirujanos del E jército mantendrán 
e l rango de sus respectivos nombramientos.»

Se dió por aprobado el títu lo  I I ,  quedando el ar
tículo 8.a en la  form a siguiente:

«Art. 8..° Los cirujanos del E jército  tendrán el 
rango, sueldo i gratificaciones siguientes:

Cirujano mayor, de teniente-coronel con mando 
de cuerpo;

Cirujano secretario, de sarjento mayor;
Cirujano de cuerpo, de capitán;
Cirujano ausiliar, de teniente.
Para ser nombrado cirujano se requieien las condi

ciones señaladas en el artículo 49.»
E l señor Atienden  (Presidente).— En discusión.
E l señor F uentes.—H e pedido la palabra, señor 

Presidente, para hacer presente a  la H onorable Cá
mara algunas omisiones que tiene en este títu lo  el 
proyecto.

Al mismo tiempo de hacer notar estas omisiones, 
hago indicación para que se agreguen al proyecto las 
frases omitidas i  que consisten: l.°, en el artículo 8.°, 
donde dice «cirujano mayor, de teniente-coronel», 
debe agregarse la siguiente frase: «con mando de 
cuerpo»;i

2.° En el mismo artículo, donde dice: «Los actua
les cirujanos del E jército mantendrán el rango de sus 
respectivos nombramientos» deben agregarse, después 
de Ja palabra «rango», las siguientes: «sueldo i grati 
ficación».

E l señor A tiendes  (Presidente).— E n  discusión 
las indicaciones del honorable D iputado por Quillota 
conjuntam ente con el títu lo  2.°

E l señor Cabrera Gacitúa.—Sin oponerme 
a las indicaciones formuladas por el honorable Dipu
tado por Quillota, puesto que les daré mi voto cuando 
llegue el momento de votarlas, voi a  permitirme for 
m ular una indicación jeneral que conviene al pro 
yecto.

E n  el artículo 8.° del título en discusión se dice 
en uno de los incisos: «Los actuales cirujanos del 
E jército  m antendrán el rango de sus respectivos em 
pleos.»

Desearía, señor Presidente, i hago indicación para 
que se suprima de este títu lo  el inciso a que acabo 
de dar lectura, para colocarlo entre los artículos tran
sitorios.

L a  lei que discutimos tiene el carácter de perma
nente i  el inciso es transitorio, puesto que una vez 
pacificado el país cesarán en sus destinos muchos de 
los cirujanos actualmente nombrados.

E sta  razón me h a  guiado para solicitar de la  H o

norable Cámara que acuerde dejar en suspenso el 
inciso del artículo 8.° a que me he referido i qUe # 
coloque entre los artículos transitorios.

E l señor A tiendes  (Presidente).—¿Su Señoril 
se opone a que el inciso quede en este título pan 
colocarlo al fin de la leí?

El señor Cabrera Gacitúa.—Van que qi» 
de entre los artículos transitorios.

E l señor Salas  Encuentro nn¡
ju sta  la indicación del honorable Diputado por Com- 
barbalá.

Este inciso del artículo 8.°, a  que se ha referido, 
está fuera de su lugar i debe quedar o pasar a forma 
parte del títu lo  17, que trata de los artículos transi
torios.

Al hacer esta declaración a la Cámara, lo he hecho 
de acuerdo con mis colegas de Comisión que hernu 
formulado el presente proyecto en discusión, quiena 
están conformes en que el inciso pase a formar parte 
dentro de los artículos transitorios, como lo ha pedi
do el honorable D iputado por Combarbalá.

El señor A tiendes  (Presidente).—¿Todo el títu
lo, señor Diputado?

El señor Salas L a  raqui.—Toio, señor.
E l señor A tiendes  (Presidente).— ¿Algúnseñe: 

D iputado desea hacer uso de la palabra?
Si no hai inconveniente, daremos por aprobadod 

títu lo  en discusión con la modificación hecha a h ¡ 
parte relativa al cirujano mayor, quedando lo den» 
como está en el proyecto.

Aprobado.
Se quiso en discusión el títu lo  I I I ,  que dice: Sai 

TÍTULO III
B e  los contadores .

A rt. 10. E l cuerpo de contadores de ejército(Mis
tará  de tres clases, con el rango, sueldo i grafito- 
nes siguientes:

Contador primero, de capitán;
Contador segundo, de teniente; i

sus respectivos nombramientos.
Los contadores de ejército, antes de entrar en po

sesión de su empleo, rendirán la  fianza prevenida en 
el artículo 51.

E l empleo de contador puede sor desempeñado p« 
oficiales del ejército de los rangos espreuadoa

Se acordó dejar pendiente hasta la discusión dt's 
artículos transitorios el inciso del articulo 10, í* 
dice: «Los actuales contadores mantendrán el W’J’ 
de sus respectivos nombramientos.»

E l señor A tiendes  (Presidente).—Aquí es nece
sario hacer una salvedad. La parte que dice:

«Los actuales contadoies mantendrán "  
sus respectivos nombramientos» debe 
para agregarla después
nes transitorias.

E n  discusión el título en esta forma.
E l señor S in ith .—Creo conveniente qrm 

sidere también el puesto de inspector je r '“ 
contabilidad del ejército. finid*'

cuant»

.er eliminé* 
n el titulo de las dispon^

El señor Salas L a v a q n i.- t*  cuesto 
tiva a ese puesto corresponde a otro título, PorC 
pl servicio de contabilidad jeneral del ejército,
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estado haciendo hasta hoi por la  Intendencia Jeneral, 
i  debo agregar, que se ha hecho por lo jeneral bien.

E l señor S m ith .— R etiro  mi indicación i tendre 
presente la observación del señor D iputado. ,

El señor A tiendes  (P residente).—¿Algún señor 
D iputado  desea hacer uso de la palabra!

S i ningún señor D iputado hace uso de la palabra, 
procederemos a votar el títu lo  en discusión con la 
salvedad que espíese.

Aprobado.
E n  discusión el títu lo  I V  del proyecto.

TÍTULO IV 

D e los capellanes
A rt. 11. Los capellanes del ejército o armada ten

drán e l rango siguiente:
Capellán mayor, de  ten ien te  coronel, con el sueldo 

de 1,200 pesos anuales;
Capellán de cuerpo o de buque, de capitán, con el 

de 600 pesos anuales.
E n  cam paña gozarán del doble de estos sueldos i 

de las gratificaciones asignadas al empleo de  su rango.
Filé aprobado el títu lo  modificándose, a  indicación 

del señor Fuentes, el ú liim o inciso del artícu lo  11, 
quedando en la  form a siguiente:

«En campaña, den tro  del territo rio  de  operaciones, 
gozarán del doble de estos sueldos i de las gratifica
ciones asignadas al empleo de su rango».

E l señor S m ith ,—Creo que, donde dice el pro
yecto «en campaña gozarán, etc.», se debería poner 
«en el territorio de operaciones».

E l señor F uen tes.—Hago indicación en el sen
tido  de que se liga : «en cam paña den tro  del te rritorio  
de operaciones, etc.» en e l inciso final do esto título, 
porque el espíritu  del proyecto es precisamente este. 
Por ejemplo, en el caso de lo que ho i pasa en el país, 
e l ejército está  todo en campaña, porque así se ha 
declarado, pero en realidad solo una  corta porción de 
él se h a  encontrado en el te rritorio  de operaciones.

D esearía, señor P residente, que se modificase el
- inciso últim o de este artículo cambiando la frase «en 

campaña» por esta otra: «en el te rritorio  de opera
ciones».

E l señor A llendes  (Presidente).— A quí podría 
tener cabida tam bién la indicación del señor D iputa
do por Nacimiento.

El señor S m ith .—Acepto, señor.
E l señor A tiendes  (Presidente).— Si ningún se-

- ñor D iputado hace uso de la palabra, daremos por 
• aprobado e l títu lo  con las modificaciones propuestas.

Aprobado.
E l títu lo  5 : ' se d ió  por aprobado sin  modificación 

n i debate. D ice así:

título v
D e los cadetes i  Escuela de Clases

A rt. 12. Los cadetes de la  Escuela M ilitar gozarán
- de la asignación de 300  pesos anuales, i  los alumnos 

de la Escuela de Clases la de 252 pesos, tam bién 
anuales.

E l señor A tiendes  (Presidente).— E n discusión 
el títu lo  VI.

E l señor Serrano  (pro-Secretario).— Dice así:

título vi
D el parque i  m aestranza

A rt. 13. Los empleados no m ilitares del parque i 
maestranza serán ile tres  categorías, con e l rango, 
sueldo i gratificaciones siguientes:

G uarda-alm acenes, como capitán, desde la prov in
cia do Santiago inclusivo al norte, i  como ten ien te  
desde la de O 'H iggins inclusive al sur.

Los dem ás empleados tend rán  sueldo de subte
niente.

Los destinos precedentes podrán ser servidos por 
oficiales de l E jército  del rango equivalente.

E l señor S m ith .—Desearía saber qu ién  es el 
que fija el sueldo de los empleados que se  contratan 
en Europa. ¿Será el je fe  de  la división!

El señor Salas L a va q u l.—Áese respecto, en 
m ateria de  empleados del parque i m aestranza de ar
tillería se observa el mismo procedim iento que  cuan
do so trata  de los empleados de la A rm ada o do cual
quiera otros. Se encarga por el G obierno a los ajentcs 
en E uropa la  elección do esos individuos i, una  vez 
encontrado el que ofrezca mejores condiciones de 
competencia, se celebra con él un  contrato, el cual es 
aprobado por el P residente de la República. U na  vez 
aprobado ese contrato, se viene e l ind iv iduo  a desem 
peñar el empleo para el cual se le contrató, i la  teso
rería respectiva le paga en conform idad al contrato.

E sta  es, mas o menos, la  form a en que se acostum 
bra  proceder en estos casos.

Se dió p or anrobado e l títu lo  V I.
E l  titu lo  V i l  f  d ió  tam bién por aprobado sin  m o

dificación n i debute.
Dice asi el titulo:

TÍTULO VII

D e la  t r o p a
A rt. 14. L as clases i  soldados del E jérc ito  gozarán 

do los sueldos anuales siguientes:
Sárjen te  primero, 600 pesos;
Sarjento segundo, 480 pesos;
Cabo primero, 384 pesos;
Cabo segundo o músico, 31S pesos;
Soldado, músico aprendiz, corneta o tambor, 240 

pesos.
A todos ellos se les sum inistrará, además, rancho 

por cuenta fiscal.
A rt. 15. Los individuos de tropa empleados en el 

cuerpo san itario  gozarán de las gratificaciones que se 
espresan a  continuación:

oarjenios cnierraeros, 120 pesos anuales- 
Soldados enferm eros, 60 pesos anuales. *
L as clases i  dem ás individuos do tropa  de  los sei 

vicios que com prende la  Com andancia Jenera l de Ai 
tillería, Caballería e Injenieros, gozarán d e  una grati 
hcación de 18 pesos anuales sobro los sueldos fijado 
en el artículo anterior. J

A rt. 16. Los empleados especiales que a continua 
ción se espresan tendrán , cuando form aren parto d  
los cuerpos del E jerc ito , el sueldo i clase siguiente! 
a n S - tO ptlmCro’ 8al'jen to  primero, con 1,200 peso 

a n ¡‘¡Íe88eSUndO’ 8arjcnt°  “ g' ,n d o ’ con 060 P<«°
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Carpintero primero, sarjento segundo, con 720 pe
sos anuales;

Id . segundo, cabo primero, con 600 pesos anuales;
Talabartero primero, cabo primero, con 660 pesos 

anuales;
Id. segundo, cabo segundo, con 600 pesos anuales;
Mariscal herrador primero, cabo segundo, con 600 

pesos anuales;
Id . segundo, soldado, con 540 pesos anuales.
Se puso en discusión el títu lo  V I I I  del proyecto, que 

dice así:
TÍTULO VIII

D e los premios de constancia i  retiro a  inválidos
A rt. 17. Las clases i  demás individuos de tropa 

del Ejército gozarán de premios de constancia en esta

Premios de actividad
Prim er premio, a los 6 años de servicio, 4 pesos 

mensuales.
Segundo premio, a los 10 años de servicio, 6  pesos 

75 centavos mensuales.
Tercer premio, a  los 15 años de servicio, 9 pesos 50 

centavos mensuales.
Cuarto premio, a  los 20 años de servicio, 12 pesos 

25 centavos mensuales.
Quinto premio, a los 25 años de servicio, 15 pesos 

mensuales.
Premios de retiro o licénciamiento

Prim er premio, 1 peso 50 centavos, a  los 6 años.
Segundo premio, 3  pesos, a  los 10 años.
Tercer premio, 7 pesos, a  los 15 años.
Cuarto premio, 12 pesos, a  los 20 años.
Q uinto premio, igual al sueldo, a los 25 años.
Para  que los sarjentos puedan gozar de los quintos 

premios de retiro, se necesita que estén en posesión 
de su  empleo con anterioridad a  la fecha en que com 
pletan sus 25 años.

E l individuo licenciado que volviere al servicio go
zará de los premios de actividad a  que tenga derecho 
con esclusión de los de retiro.

A rt. 18. E l retiro  a inválidos de las clases i solda
dos da derecho a las siguientes pensiones:

La invalidez m otivada por acción de guerra, a una 
pensión igual al sueldo, si es absoluta, i  a  dos tercios 
del sueldo, si es relativa.

La invalidez en campaña, a  una pensión de los dos 
tercios del sueldo, si es absoluta, i  de medio sueldo 
si es relativa.

Se reputará invalidez en campaña la que tenga lu
gar por efecto de epidemia, naufrajio, incendio, inun
dación, terremoto u otro cataclismo, siempre que los 
militares se hallen en función del servicio.

La invalidez en guarnición, en actos del servicio, 
da derecho a  medio sueldo.

E l señor Peña.—Noto que en el inciso final del 
artículo 18 se habla de la invalidez en guarnición, sin 
espresar si es relativa o absoluta. Yo desearía que se 
me dijera si en el caso contemplado en el artículo son 
iguales ambos o a cuál se refiere.

El señor A tiendes  (Presidente).— Me asalta tam
bién una duda respecto a los premios que se consul
ta n  en el artículo 17. Q uerría saber, si obtenido 
e l primero i al cum plir el tiempo requerido para el se

gundo, el agraciado recibe el valor del primero i el 
¡gundo a  la  vez, o si éste escluye al anterior i así

sucesivamente.
E l señor Salas Lavaqili.—NOÍ a contestarlas

observaciones que han hecho el señor Presidente i el 
honorable D iputado por Lebu.

La Ordenanza Joneral del Ejército establece la for
ma en que deben gozarse los premios i  determina que, 
alcanzado el segundo, por ejemplo, cesa completa
mente el primero i así sucesivamente.

Siendo esto así, el articulo 17 del proyecto no in
nova lo establecido por la Ordenanza.

Respecto a la observación del honorable Diputado 
por Rere, debo decirle que, en guarnición, no existe 
diferencia entre invalidez absoluta i relativa. Además; 
la Comisión solo h a  perseguido, reproducir el respec
to  las disposiciones vijentes, que no distinguen sino 
las causas que producen la invalidez.

E n  cuanto a la diferencia de que hablaba Su Seño
ría entre invalidez absoluta i relativa respecto de la 
invalidez contraida en guarnición, por actos del ser
vicio no se toma en cuenta, si ésta es absoluta o rela
tiva, sino únicam ente si el individuo ha quedado o 
no im posibilitado para ganarse la  vida.

E l señor Pcñtl.—Pido la palabra para manifes
ta r  al señor D iputado por Valparaíso mis agradeci
m ientos por las esplicaciones que se ha  servido darme.

E l señor Cabrera Gacitúa.—Yo también 
abrigo una duda respecto a los premios de retiro de 
los individuos de tropa con relación al sueldo de que 
gozan. j f l

Según las disposiciones del proyecto, siendo el suel
do de estos individuos de 240 pesos, los que han ob
tenido el cuarto premio gozan de una pensión de B 
pesos mensuales, al paso que los que han obtenido  ̂
cuarto premio gozan del sueldo íntegro, o sea duna 
pensión mensual de 20 pesos.

N o sé qué disponga la  Ordenanza a este respecto; 
pero, a  m i juicio, no hai proporcionalidad entre la 
pensiones asignadas a uno i otro premio.

Espero, pues, oir sobre este particular a los hono
rables miembros de la Comisión. 1

Creo que hai una desproporción entre el tiempo sa- 
vido i la asignación correspondiente. Desearía saber 
cuál es la idea que h a  tenido la honorable Comisión 
de G uerra a este respecto, i si podría subsanarse esta 
desproporción a  fin de que hubiera igualdad en el re
parto de la parte correspondiente.,1UU UC lo ........... . , ,

E l señor Fuentes.— Se ha lijado el sueldo inte
gro en las clase i tropas del Ejército a los 25 años e 
servicio así como el de los empleados civiles está J1 
do a  los 40 años. ,

Se ha fijado para los individuos de tropa 2»
, soi-vícin m ina térm ino. Doroue como el soldadosde servicio como térm ino, porque como el 

fre muchas mas fatigas que los empleados de oh» 
orden, se supone que a los 25 años de servicio es 
agotadas sus fuerzas. Por esto la Ordenanza ha tija^agotadas sus iuerzas. Jror esto la j
el sueldo íntegro al cuarto premio, que lo da a os - 
años de servicio. Los primeros, segundos i torce 
premios, eran inferiores en esta misma ProPo,c“’"’ ...

En otra época los soldados ganaban 6 l’to0- ¡  
entonces el primer sueldo o premio era de 1 Pe 
centavos, o sea la cuarta parte del sueldo; el seg 
era de 2 pesos, o sea la tercera parte; el tercero era 

13 pesos, o  sea la mitad. Pero la Ordenanza no
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68iiresallo con estas mismas palabras: no ha dicho, por 
ejemplo, o sea la cuarta parte, solo ha dicho, e l p r i
m er premio es .le 1 poso 50 centavos, el segundo de 
2 pesos. Pero con e l tiempo han  ido aum entando los 
sueldos, i no habiendo hecho la O rdenanza proporción 
alguna, han que.lado los primeros premios en 1 peso 
50 centavos; los segundos, cu 2 peso; i  los terceros en 
tres.

E l proyecto actual tra ta  de reform ar esta disposi
ción, i  establecer como quin to  premio el sueldo ín te 
gro a los 25 años de servicio, cuando están im posibili
tados para el trabajo, a  fin de  que puedan entregarse 
al descanso. Esta es la esplicación que puedo d a r al 
honorable D iputado que me ha precedido en el uso d e  
la palabra.

E l señor Cabrera G acitá  a.—Si, como lo 
acaba de espiesar el honorable D iputado que deja la 
palabra, el premio to ta l o cuarto  premio se acordaba a 
los 25 años, i ahora la Com isión h a  establecido una 
división mas, acordando cinco premios en lugar de 
cuatro, es indudable que la  Comisión se h a  aproxim a
do mas a la equidad. Porque, aunque noto diferencia 
en tre  estos empicados i los civiles, que por sus fu n 
ciones no pueden inhabilitarse  en el mismo tiempo 
que un  m ilitar, encuentro, sin  embargo, que la  Orde 
nanza i  la  comisión ha estado en la lójica, cuando han 
reducido los cuarenta años que se refieren a  los em 
pleados civiles para los efectos de la jubilac ión , a los 
veinticinco años de las clases i soldados.

Pa ra  acordar el retiro por jubilación de los emplea
dos civiles, siempre se ha tomado una cuarentava pa r
te  por cada uno de los años de servicio. Pe ro  como la 
O rdenanza que antes establecía cuatro premios, acuer
da hoi cinco, se ha  aproxim ado mas a la  equidad, co
mo he  dicho, no hago observación.

Quedo satisfecho con las esplicaciones dadas por el 
honorable D iputado por Q uillota, ya que no se puede 
ser mas equitativo en el reparto de las dotaciones de 
los individuos de tropa i clases de l Ejército.

E l señor A l l e i l d e s  (P residente).— S i n ingún ho
norable D iputado hace uso do la palabra, daremos por 
aprobado el título.

Aprobado.
E l  señor (pro-Secretario) lee lo siguiente:

TÍTULO IX

D el r e t ir o
A rt. 19. Pa ra  decretar el retiro  temporal o absolu

to  de los jeneralcs, jefes i oficiales, se tom ará por ba
se el sueldo de actividad correspondiente a sus respec
tivos empleos i  se les asignarán tan tas  cuarentavas 
partes de dicho sueldo como años de  servicios hubie 
ren  cumplido, computándose por año cum plido la 
fracción de seis meses.

E l retiro  absoluto es forzoso para los je fe s i oficia
les, cualquiera que sea el 'em pleo o comisión en que 
se encuentren, cuando hayan cumplido los siguientes 
años de edad:

Oficiales jenerales, a  lo3 sesenta i seis años;
Coroneles, a  los sesenta i cuatro años;
Teniente-coroneles i sarjentos mayores, a  los sesen

ta  años; i
Capitanes, tenientes, subten ien tes o alféreces a los 

cincuenta años.

E l señor A l l e n d e S  ( P m i d e n te ) . - E u  discusión 

este títu lo . . ___
E l señor Salas L a v a q u l .- ñ ^  «q»‘ u n a  pe

queña onm ienda que hacer, que no es sino un  error 
do im prenta. E n  el prim er inciso se dice: «¡computan- 
do» por «computándose».

F u i aprobado tácitam ente con la  enm ienda p ro 
puesta.

E l  señor (p ro -Secretario) lee lo siguiente:

D e las gratificaciones
A lt. 20. Los oficiales jonerales, je fe s i  oficiales que 

en desempeño de comisiones del servicio tuv ieren  que 
perm anecer mas de veinticuatro horas fuera dol lugar 
de su guarnición, sin que se les proporcione hab ita
ción i rancho por cuenta fiscal, gozarán, m ien tras d u 
re la comisión, de las gratificaciones siguientes:

Oficiales jeneralcs, 10 pesos diarios;
Jefes, 5 pesos diarios;
Oficiales, 3  pesos diarios.
A rt. 21. Los jefes i  oficiales pertenecientes a la 

dotación de los cuadros de las arm as m ontadas, en 
tiempo de paz, tendrán  forraje para  un  caballo, i  en 
campaña se sujetarán a las ordenanzas que d ic te  el 
jeneral en jefe.

A rt. 22. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales que 
desempeñen los cargos que a continuación se espre- 
san gozarán, adem ás del sueldo asignado a su  empleo, 
de las gratificaciones anuales siguientes:

Jenera l en jefe , 4 ,000 pesos.
Je fe  do estado mayor perm anente, je fe  de estado 

mayor jeneral i je fe s de división, 2 ,400 pesos.
Inspector jeneral del ejército, inspector jeneral de 

la  guardia nacional i com andante jenera l de arm as de 
Santiago, 2 ,000 pesos.

Com andante jeneral de arm as d e  V alparaíso i  de 
Iqu ique, siempre que sea servido independientem ente 
del puesto de In tenden te  de provincia, 3 ,600 pesos.

D irector de la  E scuela Nlilitar, com andante jenera l 
de  una arma, je fe  de brigada i je fe  de estado mayor 
divisionario, 1,500 pesos.

Je fe  do injenieros, je fe  de  cuerpo, direc tor jeneral 
del parque de a rtille ría  i secretario de la Inspección 
Je n e ra l del E jército  i de la G uardia  N acional, 1,200

E l cargo de secretario de la comisión calificadora 
de  servicios i m éritos especiales, es anexo, s in  otra 
remuneración, a la secretaría de la Inspección J e n e 
ral del E jército.

Secretarios de las comandancias jenerales de armas 
de Santiago, V alparaíso, Iqu ique  i Tacna, ayudantes 
de estado mayor i de cam po, siem pre que sean jefes, 
600 pesos.

Los mismos, cuando sean oficiales subalternos, 400 
pesos.

D irector do la  academ ia de guerra, siem pre que sea 
servido independientem ente de o tra  comisión, 800 
pesos.

Los je fe s i  oficiales que sirvan en cuerpos del E jér
cito, recibirán rancho, el que so estim ará en un  peso 
diario cuando hubiere de entregarse en dinero.

A rt. 23. Los oficiales jenerales, jefes, oficiales o 
individuos de tropa  que presten  sus servicios desde
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A tacama inclusive al norte, gozarán de las siguientes
gratificaciones locales:

Oficiales jenerales, 1,200 pesos anuales.
Coroneles, 800 pesos anuales.
O tros jefes, 540 pesos anuales.
Oficiales, 365 pesos anuales.
Individuos de tropa, 60 peses anuales.
A rt. 24. Los oficiales jonerales, jefes i oficiales del

Ejército en campaña presentes en el teatro do opera
ciones, gozarán de las gratificaciones siguientes: 

Jenoral en jefe, 15 pesos diarios.
Je fe  de estudo mayor jeneral i je fe  de división, 12 

pesos diarios.
Oficiales jenerales presentes en el E jército de’ ope

raciones, jefes de brigada i jefes de estado mayor 
divisionario, 10 pesos diarios.

Coman lantes de Tejimiento, 8 pesos diarios.
Jefes de batallón, brigada o escuadrón que no for

men parte de algún Tejimiento, 5 pesos diarios.
Jefes de compañía, en propiedad o accidentales, 3 

pesos diarios.
Demás jefes presentes en el ejército de operaciones, 

3  pesos diarios.
Demás oficia'es presentes en el ejercito de opera

ciones, 2 pesos diarios.
A rt. 25. Los jenerales, jefes i oficiales del ejercito 

de operaciones recibirán, al movilizarse por primera 
vez en una campaña, una gratificación estraordinaria 
correspondiente a la décima parte del sueldo anual 
asignado a sus empleos respectivos.

Igual gratificación recibirán los jefes i oficiales que 
cambiaren de guarnición aisladamente por orden del 
Gobierno.

A it. 26. A  los oficiales jenerales, jefes i  oficiales 
que en desempeño de comisiones del servicio tuvieren 
que cambiar de residencia, i a  los oficiales que nece
siten por primera vez proveerse de arreos militares, 
se les podrá además anticipar hasta la suma equiva
lente a dos meses del sueldo asignado a sus empleos. 
Este anticipo deberá garantirse con fianza de super
vivencia i será reintegrado coir una cuota que no ex
ceda de la tercera parte del haber mensual.

Los oficiales de caballería i artillería, al incorpo
rarse por primera vez al cuerpo, recibirán caballo i 
montura, i  los do injenieros, instrum entos por un 
valor que no exceda de 500 pesos i serán suministra 
don por el Fisco.

E l Presidente de la República reglamentará el mo
do i forma en que se haya de hacer este suministro 
i las garantías que deban exijirse a los que lo re-

A rt. 27. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales que 
tuvieren título universitario de in jeniero i que perte
necieren a  la dotación de alguno de los cuerpos del 
E jército, gozarán además del sueldo correspondiente 
a  su  empleo militar, de un aumento de 15 por 
ciento, el cual será de 20 por ciento para el je fe  de 
injenieros.

A rt. 28. Siempre que un oficial jeneral, jefe u  ofi
cial se hallare con opción a dos o mas gratificaciones, 
solo gozará de la que le fuere mas favorable. Se escep- 
túan las gratificaciones establecidas en los artículos 23 
i 27 que son compatibles con otra.

E l señor Allende»  (Presideute)— E n discusión 
el título 10 a que se acaba de dar lectura.
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señor García Collao.—He pedido la pala.
bra, señor Presidente, para hacer una indicación que 
creo es justa, i espero sea aceptada por la HonorableI 
Cámara.

En el artículo 22, inciso 9, donde dice: Secretado) 
de las comandancias jenerales do armas de SantiamJ 
Valparaíso, Iquique i Tacna», etc., deseo se agregué fi 
entre las provincias enumeradas a la de Concepción. 1 
Quedaría el inciso en esta forma: «Secretarios délas 
comandancias jenerales de armas de Santiago, Valpa. 
—íso, Iquique, Tacna i Concepción», etc.

Las razones que he tenido para hacer esta indica
ción, son las mismas que tuve cuando hice indicación 
para que el artículo 3.® de esta lei ya aprobado, se I 
incluyera a  Concepción.

Si cuando formulé esa indicación la  Cámara encon. 
tró justo mi pedido, creo aceptará hoi la indicación 
que he tenido el honor do proponer, por cuanto se 
funda en las mismas razones.

E l señor Allende»  (Presidente).— En disensión 
la indicación conjuntam ente con el título.

E l señor S m ith .—Hago indicación, señor Presi- 
dente, para que en el artículo 20, inciso 3, donde di
ce «Jefes, cinco pesos diarios», se diga: «Coronel^ 
ocho pesos diarios, tenientes-coroneles i sárjenlos- 
mayores, cinco pesos diarios».

E l señor Peña.—Pido la palabra, señor Presiden
te, para hacer también una agregación al artículo 22, 
inciso 9. E sta  consiste en agregar entre los funciona
rios enumerados en el citado inciso 9 del artículo 22 I  
a  los edecanes de S . E . el Presidente de la Repú-

E l inciso a  que m e refiero dice: «Secretarios di lis 
comandancias jenerales de armas de Santiago, Vite- 
raíso, Iquique i Tacna, i  ayudantes de estado wpir ' 
i de campo», etc.

Como he espresado, mi indicación se reduce HK-'-j 
gar después de la frase «i de campo» la siguiente: # 
edecanes do S. E . el Presidente do la República». agí

~1 señor Allende»  (Presidente).—jAlgún soBor 
D iputado desea hacer uso de la palabra’

S i ningún señor D iputado desea hacer uso del» 
palabra, procederemos a  votar.

E n  votación.
Si ningún señor D iputado exije votación, daremos 

por aprobados los artículos del título 10, a esccpcié» 
de los artículos 20 i 22, que han sido reformados

Aprobado.
E n  votación la  ndicación del honorable Diputado 

por Nacimiento. ,
E l señor Fuente».—Pido la palabra antes de 

cerrar el debate.
E l señor Allende»  (Presidente).—Está ya apro

bado el título 10, señor Diputado. ,
El señor jF « e « íe .S .— N o oí cuando Su Señoría 

ofreció por tercera vez la palabra, i como deseo na
cer algunas observaciones sobre el artículo, pedir»» 
la H onorable Cámara tuviera a bien permitirme »a 
cor las observaciones que desoo hacer al articulo

E l señor S m ith  —Creo, señor Presidente, que» 
Cámara no tendrá inconveniente para acceder» 1 
pedido por el honorable Diputado por Quillota, sen 
Fuentes, sobre todo cuando se trata  de introducir . I
gunus enmiendas en el proyecto. ,

E l señor Allende»  (Presidente).--La Cámara .
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oído la petición que hace el honorable D iputado por 
Q uiliota señor Fuentes; si no hai inconveniente, po 
dría hacer uso de  la palabra.

Acordado. .
E l señor Fuentes.—Loa observaciones que «le

seo hacer al artículo 22 son varias; principiare por la 
que se refiere al inciso 7.° E n  estajparto hai que agre
gar lo siguiente: Jefes a cargo del estado mayor a car
go de destacamento.

E sta  agregación existía solo por error cometido en 
la im prenta: no aparece en el proyecto impreso.

Respecto de la gratificación de novecientos pesos 
para los comandantes de un escuadrón o de una  b ri
gada, debo dar algunas esplicaciones.

D e dos compañías de artillería se form a una briga
da, i de dos compañías de caballería se forma un es
cuadrón. Estos comandantes tienen igual responsa
bilidad que los je fe s d e  rejimiento.

E n  fin, señor Presidente, tengo diversas indicacio
nes que form ular en este títu lo , i a  fin de redactarlas, 
pediría que quedara todo  el títu lo  para segunda dis
cusión.

E l señor P eñ a .—Pero este títu lo  e stá  ya apro
bado.

E l señor A tiendes  (Presidente).— Consulté a la 
Cámara, señor D iputado, i  con su asentim iento abrí 
nueva discusión sobre el títu lo  en debate.

Queda para segunda discusión el títu lo  décimo. E n  
discusión el títu lo  undécimo.

E l señor Serrano  (p ro-Secretario).— Dice así: 
TÍTULO XI

D e la  Intendencia i  Comisaría je n era l del Ejército  
i  A rm ada

A rt. 29. La Intendencia  i Com isaría Jenera l del 
E jército  i A rm ada será servida por el personal que 
anualm ente se consultará en el presupuesto de gastos 
del M inisterio de G uerra i M arina, i  sus empleados 
tendrán los sueldos que a continuación se espresan:

E l intendente i  comisario jeneral, rango de  jeneral 
de brigada i sueldo anual de 7,509 pesos.

E l oficial mayor i el secretario, sueldo de 5,000 pe
sos anuales.

Los jefes de  sección,'sueldo de 4,000 pesos anua-

Los inspectores delegados’i oficiales primeros, suel
do de 3,000 pesos anuales.

Los oficiales segundos, sueldo de 2,400 pesos anua-

Los oficiales terceros, sueldo de 1,500 pesos anua
les.

Los oficiales cuartos, sueldo de 1,000 pesos anua
les.

Los oficiales ausiliares, sueldo de 600 pesos anua
les.

E l portero primero, sueldo de 500 pesos anuales, i 
los segundos de 360 pesos anuales cada uno.

A rt. 30. L a  Com isaría de Guerra i  M arina será 
servida por un  comisario, je fe  superior de la oficina, 
con sueldo de 5,000 pesos anuales, i  por los oficiales 
que le asigne el Presiden te  de la República, de las 
clases indicadas en el artículo anterior.

A rt. 31. Los puestos anteriores pueden ser servi
dos por je fe s i oficiales del ejército del rango equiva
lente a los espreaadoa.

A rt. 32. La d istribución de  los servicios en tro  los 
diversos empleados de la In tendencia  i Com isaría J e 
neral «leí E jército i Armada' i los deberes que  a cada 
uno corresponda desem peñar, serán fijados por regla
mentos especiales que  d ic tará  e l Presiden te  de la R e
pública.

E l señor A tiendes  (P residen te).— ¿Algún señor 
D iputado desea hacer uso de la palabra?

El señor Salas La ra q u i.—Me voi a perm itir 
proponer en este títu lo  una agregación que  había 
solicitado el señor D ipúta  lo por N acim iento, i  que  a 
m í me pareció conveniente reservar para el títu lo  
presente. P ido que en el a rtículo 29, después «le donde
dice «Los inspectores delegados........ » se agregue un
inciso que diga: «Los inspectores de contabilidad».

Creo na tura l que esto quede aqu í para igualar la 
condición de los inspectores de contabilidad con la 
do los inspectores de oficinas fiscales, que gozan 3,000 
pesos do sueldo i un  viático d e  cinco pesos diarios 
cuando salen fuera del lugar do sil residencia. Me 
fundo para estar en ésta creencia en que los servicios 
de éstos empleados son análogos.

V oi a form ular una  indicación mas respecto al 
títu lo  en discusión. E lla  se refiere tan  solo a  la redac
ción del artículo 31, que yo indicaría quedara  redac
tado así:

«Los puestos designados en los artículos preceden
tes pueden ser servidos por je fe s i oficiales de l E jé r
cito.

E l señor S m ith .—Perfectam ente , señor.
E l señor A tien d es  (P residen te).— ¿Algún otro 

señor D iputado desea hacer usa de  la palabra?
E l señor S m ith .—A cepto la  modificación que 

ha hecho a  m i indicación el honorable D iputado  por 
Valparaíso.

E l señor P eñ a .—N oto, señor P residen te, que 
desde el oficial mayor i  secretario no se dice qué rango 
m ilita r corresponderá a  esos empleados.

Desearía saber si este es o no necesario que se 
consigne en el proyecto. Pero como él es ta n  completo 
no m e a trevo a  hacer indicación en este sentido por 
tem or de molestar al señor M inistro de Guerra.

E l señor Velásquez  (M inistro  de  G uerra).— La 
Ordenanza solo da rango m ilita r al In tendente  i comi
sario jeneral del E jército; los dem ás no lo tienen.

D ebe, además, ten er presente la H onorable Cámara 
que este proyecto es sim plem ente de  sueldos; en la 
movilización del E jérc ito  es m ui posible que se les 
dé rango m ilita r a  m uchos empleados a quienes no so 
Ies concede por este  proyecto.

E l señor P eñ a .— Debo confesar mi completa 
ignorancia a este respecto, porque después de  las ob
servaciones hechas por el señor M inistro, la verdad 
es que no comprendo cuál puede ser el alcance del 
artículo 31.

E se artículo dice así:
«Los puestos an teriores pueden ser servidos por 

je fe s i oficiales de l E jército  del rango equivalen te  a 
los espresados».

Siento molestar nuevam ente a la  Cám ara, poro como 
no comprendo el alcance que pueda tener este a rtícu 
lo, «lesearía que el señor M inistro tuviese la bondad 
«le darm e algunas esplicaciones sobre él a  fin de poder 
dar mi voto con acierto.

El aeñor Salas L a v a q u i . - t o , ^  del „„80
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no se dice nada en la parte a que se refiere el señor 
D iputada por Rere, porque no se ha querido innovar 
en nada la Ordenanza.

En cuanto al In tendente  jeneral del E jército, ha 
sido la Ordenanza española la quo le ha dado el rango 
de mariscal de campo, nombre que ha sido sustituido 
por el de jeneral de brigada, ajustándolo a la termino- 
lojía moderna. Por esta razón únicamente so ha  con
signado en este proyecto el rango correspondiente al 
In tendente  jeneral del Ejército, llamándolo jeneral 
de brigada cu lugar de mariscal de campo, con que lo 
designaba la Ordenanza española.

Respecto del artículo 31, el objeto quo con él ha 
perseguido la Comisión ha sido el de fijar rangos, por 
cuanto no es este el objeto del proyecto en discusión, 
sino el de que los militares puedan desempeñar em
pleos remunerados con una suma igual al grado que

A sí, por ejemplo, un sarjento mayor quo va  a que
dar con tres mil pesos, está habilitado para servir los 
puestos de inspector delegado i oficial primero, a 
cuyos empleos corresponde tam bién el sueldo de tres

Por estas razono», me parece que sería conveniente 
suprim ir del artículo la frase: «<lel rango equivalente 
a los espresados», i dejarlo en esta forma:

«Art. 31. Los puestos anteriores podrán ser servi
do» por jefes i  oficiales del Ejército».

E l señor A l l c u t l c s  (Presidente). —  Si ningún 
señor D iputado hace uso de la palabra, procederemos 
a votar el títu lo  con las modificaciones hechas en el 
inciso 4.° del artículo 29 i en al artículo 31.

E n  votación, i  si no se exije votación lo daremos 
por aprobado.

Aprobado.
E l señor Velásque» (M inistro de Guerra).— A 

fin de avanzar un poco mas en la discusión del pro 
yecto en quo estamos empeñado», rogaría a la Cáma
ra se sirviera prolongar la  sesión hasta las seis de la 
tarde.

El señor Peña.—E stá  acordado que la Cámara 
celebre sesiones diarias hasta despachar este proyecto 
i el de reforma constitucional después, i  me parece 
que no se avanzarla gran cosa con prolongar la sesión.

Sin  embargo, si el honorable señor M inistro insis
tie ra  en su indicación, me vería obligado a complacer
lo, retirando mi oposición.

E l señor l'eláxqiiez  (M inistro de G uerra).— 
Rogaría al honorable D iputado quo accediera a la 
prolongación de la sesión.

E l señor P eña.—Con mucho gusto, señor M inis
tro.

Se acorrió proltmijar la'sesión hasta las seis.
Se  puso en discusión el título X I I ,  que dice:

Título X I I .— Sueldos i  gratificaciones de la  A rm ada
A rt. 33. Los oficiales jeneralca, jefes i oficiales de 

guerra de la armada, gozarán de los sueldos anuales 
siguientes:

V ico-alm irante..................................................  $  7,500
C ontra-a lm irante ..............................................  6,750
Capitán de navio..............................................  5,400
Capitán do fragata............................................  4,200
Capitán 'de corbeta...................    3,000

Los cadetes de la Escuela Naval gozarán de la a l  
rción de 300 pesos anuales.nación de 300 pesos anuales.
A rt. 34. Los oficiales jenerales, jefes i oficial™ j

guerra de la armado, cuando se hallen embarca*!
gozaran de las gratificaciones mensuales si-uientot 
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Los jefes u oficiales de ejército que sirvan a l 
guarnición de las naves del Estado i los capduRI 
embarcados, gozarán de  la gratificación con caigo 
bordo que se asigna (en el precedente cuadro, re? 
su corresponde acia de grados.

Los guardia -m arinas,de 2.‘  clare recibirán ídem 
por una sola vez, los instrumentos profesionales na 
sarios en el se; vicio por un valor quo no exceda 
500 pesos i en la misma forma establecida en el in 
so 2.° del artículo 26.

A rt. 35. E l Presidente de la República decretal 
para los efectos del artículo anterior, la clasifica» 
de los buques de la Arm ada atendiendo tanto a I 
condiciones de ellos como a  la natuialcza de la coi 
sión que desempeñen.

A rt. 36. El Presidente do la República ile-ign; 
cual de las gratificaciones del articulo 34 debo «I 
narse a los oficiales embarcados en una lancha-»

A rt . '37. N ingún oficial jeneral, jefe u oficial* 
guerra o mayor de la Armada empleado en tierra, 
podrá gozar de otras gratificaciones que las quo espe
samente se le asignan en la presento lei.

A rt. 38. Para los efectos de estas gratificar® 
considerarán como buques de primera clase el 
tam ento de Arsenales, la Oficina Hidrográfica* 
partamento de Torpedos, i  como de tercera citó»1

tiern.
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oficina de faros i capitanías, la de cartas e instrum en
tos i la  sección de artillería.

E l d irector de la Escuela N aval tendrá  la misma 
gratificación que el de la  Escuela M ilitar i los oficia
les que sirvan de ayudantes la  de embarcados con 
cargo a  bordo.

A rt. 39. Los jefes i  oficiales del E jército  i  A rm ada 
' que desempeñen comisiones hidrográficas u  otras 

especiales, dentro o fuera del país, gozarán la gratifi
cación que de  las fijadas en e l artículo 34 les asigne 
el Presidente de  la República en atención a la impor

• tancia i responsabilidad de la  comisión.
i E stas gratificaciones solo se abonarán cuando los 
. interesados hayan dado cuenta  satisfactoria de su co-
• misión a quien corresponda.

A rt. 40. E l je fe  de  la  A rm ada que desempeñe el 
cargo de comandante jeneral de m arina gozará de 
una gratificación de 3,600 pesos anuales; i el mayor 

'  jeneral de l departam ento do una de 2,400 pesos
‘ anuales.
'  A rt. 41. E l je fe  de estado mayor de una escuadra 
. o división gozara de gratificación de m ando de buque

de primera clase i los jefes i oficiales de guerra perte 
. Decientes a l mismo estado mayor de la  de mando de

buque de segunda clase. x
A rt. 42. L os jefes i oficiales de guerra de la Arm a

da que obtengan títu lo  de especialista en los ramos 
de artillería, hidrografía o electrici Jad i torpedos, go- 

’ zarán de una gratificación estraordinaria equivalente
-  al 10 por ciento del sueldo de su empleo m ientras 

permanezcan en ejercicio de su especialidad.
E l titu lo  de especialista deberá obtenerse en  v ir

tud de  un exam en i en conformidad a un reglam ento 
que el P residente de la República dic tará  oportuna
mente.

Los injenieros de la Arm ada podrán ob tener el tí- 
, tu lo  de  especialistas en el ram o de electricidad i tor-
-  pedos previas las pruebas reglamentarias.

El titu lo  de especialista deberá renovarse cada

Los cinco primeros especialistas de cada ramo po 
drár. ser nombrados por el Presidente  de  la República 
sin necesidad de examen, elijiéndolos entre los jefes 
i oficiales mas competentes en cada especialidad, a  fin

. de que éstos puedan form ar las comisiones que han 
de exam inar a los otros.

E l señor B añados E sp inosa  (M inistro  del 
In terio r).— A fin J e  igualar los sueldos de la Mari 
na con los del Ejército, ya que se h a  aum entado el 
sueldo a los alféreces o subtenientes, convendría que 
se aum entara tam bién a 1,200 pesos anuales el suel
do de los guardia-m arinas de  prim era clase, que es 
el grado que corresponde a los subtenientes.

E l señor S m itil .—Y o form ularía indicación para 
que tam bién se aum entara el sueldo de los g ua rd ia - 
m arinas d e  segunda clase.

E l señor Salas L a va q u i.—No m e parece 
conveniente e levar a  éstos el sueldo, porque en je n e 
ral, los que desempeñan esos puestos son jóvenes 
estudiantes de los cursos navales superiores, a los 
cuales mas bien se les haría un perjuicio concedién 
doles sueldos crecidos.

El señor S iilith .—Siendo así, no insisto en mi 
indicación, señor Presidente.

E l señor P eña .—E n  el tercer inciso del artículo

34 se concede a los guard ia-m arinas de  segunda cla
se los instrum entos profesionales necesarios.

Como Ir* guard ia-m arinas prestan sus servicios a 
bordo i los buques deben tener los instrum entos ne
cesarios para el servicio, estaría  m as bien por que  se 
suprim iera el inciso.

Si esta indicación fuera m otivo d e  discusión o el 
señor M inistro no la aceptara, la  retiraría  inm ediata
m ente. ,

E l sfior Sillas L a v a q u i.—lA indicación del 
honorable D iputado  me parece m ui bien  intenciona
da porque tiende •  favorecer los in tereses del Fisco. 
Pero S u  Señoría h a  partido de una  base falsa, por
que no es exacto que los buques tengan  los in stru 
m entos necesarios para el servicio de los g u a rd ia - 
marinas.

E l señor P e ñ a .—E ntonces la  retiro , p idiendo 
que quede constancia en el acta de  que  en n inguno 
de los buques ex isten  los instrum entos a que  he he
cho referencia.

Se d i ó p o r  aprobado el títu lo  con la  m odificación 
propuesta por el señor M inistro del Interior.

E l señor A tiendes  (P residente).— E n  discusión 
el títu lo  X II I .

E l señor Serrano  (pro Secretario).— D ice así: 
TÍTULO XIII

Sueldos i  gratificaciones de los oficiales mayores 
de la  A rm ada

A rt. 43. E l personal del cuerpo de injenieros m e
cánicos de la A rm ada so com pondrá d e  las clases que 
se espresan en el cuadro siguiente, con el rango i 
gratificaciones que en él se señalan i con e l sueldo 
que esta lei designa a los je fe s  i  oficiales de guerra 
de  grado equivalente:

I  “ “ i s
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Id. de corbeta...
Teniente 1.®......
Id. 2.®................
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Id. id. de 2.a clase.

R
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i i i s g s g Como inspector 
de máquinas a dote G
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JEN
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EM
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S

§  2 S S S S laclase

i ig  g g s i  i 2-* clase

« £  g g g ^  \ 3.» clase

g s í  í ; 1.» clase »r2- 
í |" o  S o :  i i 2.» clase

» “  £  ¡S • i i 3.» clase

" 8  o  w S  o  o
Como pasajero en comieión 

del semejo en naves del 
Estado
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A rt. 44. E l Presidente de la República decretará
para los efectos del articulo anterior, la clasificación 
de las máquinas de las naves i  torpederas de la A r
mada en atención a la fuerza i complicación de

A rt. 45. E l injenicro inspector de máquinas será 
oonsiderndo, para los efectos de la gratificación, como 
inspector de máquinas a flote.

A r t  46. Los injenieros pertenecientes a la  dota
ción de una lancha torpedera a flote gozarán en tiem 
po de paz de una gratificación con cargo de máquina 
de primera clase.

E n  tiempo de guerra, i estando la lancha en cam 
paña, el Presidente de la República designará cuál 
de las gratificaciones del artículo 43 deberá abonarse 
al injeniero o injenieros de ella.

A rt. 47. Los injenieros empleados en el departa
m ento de arsenales, inspección de máquinas, sección 
de lanchas torpederas i escuela naval, se considerarán, 
para los efectos de la gratificación, como pertenecien 
tes al personal de una máquina de segunda clase.

A rt. 48. E l personal del cuerpo de cirujanos de la 
armada comprende las clases que se espresan en el 
cuadro siguiente, con el rango i gratificaciones que 
en él se señalan i con el sueldo que el artículo 33 
asigna a los jefes i  oficiales de grado equivalente:

jjj Q  S

A rt. 49. Para ser nombrado cirujano mayor de 
cualquiera clase o  cirujano primero, se necesita que 
el agraciado tenga títu lo  de médico-cirujauo de la 
U niversidad de Uhile; para ser cirujano segundo se

requiere haber rendido todos los exámenes 
exijan para optar al grado de licenciado en la O  
tad de Medicina; i para practicante ser bachiller, 
medicina.

No se nombrará cirujano segundo sino a falta 4 
médico titulado que sirva el puesto de primero. ’

A rt. 50. El personal de contadores de la Armad 
constará de las clases que se espresan en el cuaá, 
siguiente, con el rango i gratificaciones que en a ,  
señalan i con el sueldo que el artículo 33 asigna ala 
jefes i oficiales del grado correspondiente:

¡> £  £ -|
í í t l  1

S °  : 3 O
B : 3

*5 • en
i

a. f

>
s o

: p : F  $ o
; o -; F

• •» • _______________________J

o división ?
A. C3,

3  en dad de uu buque í  '

O  o

Como pasajero en comi- S. j

naves del Estado

Art. 51. Los contadores, antes de entrar en pose
sión de su empleo, deben rendir una fianza a satisfac
ción del intendente jeneral del Ejército i Armada por 
la suma de 4,000 pesos si tuvieren el rango de jefes, 
i de 2,000 si tienen el rango de oficial subalterno.

Art. 52. Los contadores que tengan el cargo de 
alguna contabilidad en tierra serán considerados, pan 
los efectos de la gratificación, como pasajeros en co
misión del servicio.

A rt. 53. Las comisiones <le guarda-almacenas de 
marina i de inspector de contabilidad de la Atm*d* 
deberán recaer en contadores mayores de segunda cía» 
a lo menos. Los que las desempeñen gozarán de uní 
gratificación con cargo de contabilidad de un to
que.

A rt. 54. El personal del cuerpo de pilotos se con- 
pondrá do las clases que so espresan en el cuadros 
guíente, con el rungo i gratificaciones que en el* 
señalan i los sueldos que el artículo 33 des.gna»1 
oficiales del grado equivalentei
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C L A S E S RANGO

GRATIFICACIONES

í l

3
w

y  
l a  

i  í

P ilo to  prim ero

Id . segundo

Id . te rc e ro .

T enien te  p rim ero .

Id . segundo

G uard ia  m arina  de 
1.a c lase ..........

65

60

50

45

40

30

35

30

- A rt. 55. Para  ser nom brado piloto primero c 
; gundo se necesita tener títu lo  do capitán de la marina
- mercante chilena.

A rt. 56. Para  los efectos de la subordinación i su 
cesión de m ando, los pilotos primeros o segundo?

-■serán reputados como los guard ia-m arinas de primera 
clase menos antiguos.

A rt. 57. E l auditor de guerra  de  la  Arm ada, c
. do se encuentre embarcado i en campaña, tendrá  el 
. sueldo i gratificación de un  capitán de fragata con 
; mando particular de buque de tercera clase; i  en el 
: Departamento el correspondiente a un capitán de cor 
" beta.

E l señor P eña.—E l artículo 49 establece que 
para ser cirujano segundo se requiere haber rendido 

—todos los exám enes que se exijen para op tar al grado
- de licenciado en la facultad de  medicina; i  para prac
tic a n te  ser bachiller en medicina.

-  Los requisitos exijidos por este artículo para optar 
~a estos puestos im portan, hasta  cierto punto, una li- 
—nutación a las facultades del P residente de la Repú- 
-b liea , que puede redundar en perjuicio del servicio 
_público  porque bien puede suceder que necesitándose
- cirujanos segundos i practicantes, no se encuentren 
_ individuos que tengan estas condiciones.

Creo que para salvar esta dificultad, convendría 
""agregar al artículo una  disposición, facultando al P re 

sidente de la  República para que, a  falta de personas 
” que tengan estos requisitos, pueda nom brar individuos 
'  que, sin poseerlos, tengan la  competencia necesaria.

Hago indicación con el objeto de que se consigne 
' en el proyocto la idea de que en el caso de que no se 
' presentaran bachilleres que aspiran al puesto de prac-
- ¿¡cante, pueda el Presidente de la República nom brar a
- personas que tengan, a su ju icio, competencia especial.

El señor B añados E sp in o sa  (M inistro  del 
In terio r).— E ncuentro razón al honorable D iputado. 

4 Creo que podríamos agregar su  indicación. En reali
dad, el puesto de practicante e3 profesión módica 
siliar: en Europa, por ejemplo en Francia, solo bastan 
dos años i medio del curso de práctica. E n  la U niver-

, sidad de Chile, se re ju iere mas o menos estudios 
aproxim ados a tres años, m ientras que para obtei 
el grado de bachiller se necesitan cuatro años. Podría-

; mos aceptar la  indicación del señor D iputado, agí 
gando: «¡i para practicante, ser bachiller en medicii 
o estar facultado para dicho cargo por la  U niversi
dad», i  así cabrían las dos indieaciouesi

a Chile

E l señor Salas L a v a q u i.—M' i . 
hacer indicación, sino salvar m i voto respecto do 

la form a que tiene el proyecto.
Soi de opinión de que en m ateria de  cirujanos, sea 
el ejército, sea en la  arm ada, se  haga carrera com 

pleta. Desearía que en e sta  m ateria  se  haga en Cl 
lo que en todos los países bien organizados, como e 
Francia, Inglaterra, Italia , A lem ania, donde ex iste 

rango de cirujanos de cuerpos de e jército  paralelo 
j el de oficiales de guerra; donde pueden llegar 

hasta jenerales do brigada o con tra-alm iran tes, los 
cirujanos de ejército.

E l proyecto del año próxim o pasado, presentado 
por el E jecutivo, consignaba como rangos m as en
cumbrados los de  capitanes de navio o coroneles de 
ejército. L a  honorable Comisión de G uerra rebajó en 
esta m ateria un grado, disponiendo que podían alcan
zar hasta  tenientes-coroneles i  capitanes de  fragata.

E s mui posible que en el ejército puedan conseguir
se los servicios necesarios para este efecto, poique, 
además del sueldo que les dé el Fisco, podrán tener 
una  clientela mas o menos crecida, según las ap titu 
des de cada cual i  la  localidad en que se encuentre el 
ejército en que presten sus servicios. Pe ro  en realidad 
he  visto, en los años que estoi en e l M inisterio de 
M arina, que es imposible conseguir servicio m ídico 
en carrera tan  corta como la que hoi se les deja en 
espectativa. H a sido necesario en los ú ltim os años 
celebrar contratos especiales a fin de que, en los pri
meros momentos que están  s in  d ién te la , en q»e no 
se establecen en un pun to  dado, se comprom etan a 
servir por dos o tres años en la  armada. Solo ts í se 
ha  conseguido obtener servicio médico.

E sta s  son las observaciones que he  creído conve
n iente m anifestar an te  la  H onorable Cámara. Yo creo 
que en esta m ateria so podría ir  mas lejos, i  llegar 
hasta el rango, a  lo menos, de con tra -alm iran ta

E l señor P eña .—Pido la palabra solamente para 
tr ib u ta r  un hom enaje de agradecim iento al señor M i
nistro  por la buena acojida con que ha recibido la 
idea insinuada por m í en este artículo del proyeíto.

N o obstante, la verdad es que creo que esta ind i
cación no subsana por completo los inconvenientes 
que apuntaba. ¿Es la Facu ltad  de M edicina la que va 
a  conceder títu los a  ciertos individuos para  qu« pue
dan ser bachilleres en medicina?

E l señor B añados E sp in o sa  (M inistro del 
In terio r).— N ó, señor D iputado; el cargo de practi
cante es una especie de profesión especial q ueso  ad
quiere en los hospitales.

E l señor P eña.—Entonces es necesario decirlo en 
la lei. Fíjese S u  Señoría que el inciso dice que «para 
practicante se necesita ser bachiller en medicina».

¿Cuánto tiempo dem oraría esto de tener practican
tes bachilleres?

F.1 señor B añados E sp in o sa  (M inistro del 
In terio r).— E xiste  on el Consejo de Instrucción P ú 
blica un proyecto de reform a de la U n i veranad, en 
cuya lei se ha  previsto este caso, concediendo e| dere
cho de poder ser practicantes individuos que n i sien
do bachilleres poseén los conocimientos necesarios 
para el desempeño de este cargo.

El señor P eña.—S i esto noo frec ie ia  dificultades 
en la aplicación de Ja lei, nada tendría  que dócil, pero
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el tiempo que falta para que esa reforma llegue a a pro I 
burse es incierto todavía.

El señor Bañados E spinosa  (M inistro del 
Interior).— Está consultada una partida con este ob 
je to  en el presupuesto respectivo que se ha de aprobar 
en el presente año. Esta profesión especial puede ad 
quirirso en dos años i medio.

E l señor Peña.—La cuestión no es esperar dos 
años i medio para tenor practicantes como lo quiere 
la lei. I  en caso de no encontrarlos pronto, ¿qué se 
linríal

E l señor B añados E spinosa  (M inistro del 
Interior).— Se buscarán bachilleres.

El señor Peña.—¿[ si los bachilleres no quieren! 
Porque es preciso tener presente que será difícil que 
un  bachiller en medicina so disponga a cortar su ca
rrera para ser practicante.

El señor B añados E spinosa  (M inistro del 
Interior).— En tal caso, se buscarían en elestranjero.

Según la lei de instrucción ¿ruede el Consejo con
tratar en Ertropa los profesores que juzgue necesarios 
parí la enseñanza de tales o cuales ramos especiales, i 
por consiguiente este caso se contení piaría, aprobada 
esta lei, para buscar profesores que tuvieran las apti
tudes que ese cargo requiere.

P e  todas maneras, creo que estos son negocios que 
corresponden mas bien al Consejo de  Instrucción Pú 
blica, ya que se tra ta  de conocimientos técnicos i cien
tíficos que no pueden calificarse sino por personas 
idóneas que tengan conocimientos especiales en la

Por estas consideraciones creo que debemos dejar 
a la consideración del Consejo de Instrucción la fa
cultad de conceder esto3 permisos o certificados de 
competencia, consultándose con esto la idea del señor 
D ipi tailo por Rere.

El señor P eña.—-No tengo ningún inconveniente 
en aeeptar las esplicaciones que acaba de hacer el lio 
norable M inistro del Interior.

E l señor A tiendes  (Presidente).— Si no hai n in
gún icñor D iputado que desee hacer uso de la palabra 
respecto del título 13 en discusión, lo pondré en vo

S in o  se exijo votación, lo daremos por aprobado 
como igualmente la  indicación del honorable señor 
M iniitro del In terior, que consiste en agregar al final 
del primer inciso del artículo 49 lo siguiente: «o estar 
facultado por la U niversidad para ejercer este cargo».

Si no hai oposición, quedará así aprobado.
Aprobado.
El señor Serrano  (pro-Secrctario).— E l título 

14 diie así:

Sarjantes (le mar de primera cla9e
Contramaestres primeros..............................
Condestables primeros..................................
Carpinteros primeros......................................
Sárjenlos de armas de primera clase..........
Obreros m ecánicos.........................................
Heirer-.s primeros...........................................
Armeros prim eros..........................................
Calderer s ........................................................

Farm acéuticos.................................................
Músicos m ayores.............................................

Sarjcutos de mar di- segunda clase
Coiitramsesties segundos...... .......................
Condestables segundos..................................
Carpinteros segundos......................................
Maestres de señales de primera clase........
Sárjenlos de anuas de segunda clase.........
Calafatee....................................................... .„
V eleros....... ......................................................
Pañoleros jeneralcs....................................£
Pañoleros de maquinistas............................
Pintores ....................................................... .
Herreros segundos....................................... E
H arneros segundos...................................S
Despenseros..................................................I

Cabos de mar d«'primera clase
Cabos de armas de primera clase...............
G uardianes................................................
Maestres de señales de segunda clase........
Ayudantes de condestables............ ............
Pailón de bote del comandante en je fe ...

Cabes do mar de segunda dase
Cabos de armas ile segunda d a se .............
T im oneles................. .'....................................I
Cabos.de entrepuentes......................... . . . . J

Capitanes de a lto ........................................... .
Fogoneros primeros..................................... I

Fogoneros segundos...................................... .
Marineros señaleros de  primera clase.......
Marineros prim eros..........................  ..........
Marineros segundos.......................................
Carboneros......................................................
G rum etes.........................................................
Músicos primeros...........................................
M ásir.os segundos. ................................... .
Músicos teiceros................. ...........................

título xiv

S w ld i i  gratificación d s  tá jen te  de mar de la  Arn 
A rt 58. La clasificación i sueldo mensual de la

jen te  de mar al servicio dc.la armada do la República, 
seránios que a continuación se espresan:

Sub-oficiales

Condestables instructores do artillería i  torpe-

Servidumbre
del comandante en jefe...May

Mayordomo j- 
Mayordomos primeros .... 
M ay ordomos segu míos... .  
Cocinero del comandante
Cocineros primeros............
Cocineros segundos.........
Cocinoros lercoros.............

Condestables instructores de artillería............  100 I Mozos de eámain.........
is to rped ia ta i.......................................... t® 0 | Ayudantes de cocino...

Fornacéuticos mayores........................................  1 0 0 'P anaderos......................
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20
30

Plazas especiales para arsenales i maestranzas
. icstros mayores de carpintería...
rostros mayores do herrería .......
reslros mayores de calafates.......
rostros veleros....................... .......
■nd estables mayores.......................
'h rcros...............................................
omeros hojalateros........................
otoneros toneleros.........................
/ndan tcs de carpinteros..............
‘rodantes de herreros.................. .
■rondices de carpinteros_______
A rt. 59. Los cabos i 
e ob tengan , títu lo  de torpedista, gozarán de i 
itificación igual al 20 por ciento de sus respectivos 
sidos i  los cabos de m ar i  marineros primeros que 
tengan títu lo  de artillero, una equivalente a l 10 por 
n to  de su sueldo.
A rt. 60. Los buzos i los individuos de la dotación 
los buques de la arm ada que presten servicios de 
es, gozarán de la  gratificación de un  peso por la 
mera hora de trabajo i cincuenta centavos por ca- 
una de las subsiguientes, i  los ayudantes ausilia- 
de éstos, la de  veinte centavos por hora.

,A rt. 61. Los individuos empleados en las torpede-
, siempre que éstas estén en servicio, gozarán de 

gratificación del 50 por ciento de sus respectivos 
tiempo de gue—

. $ 100 
100 

70 
90 

100

i marineros primeros

¡Idos e
E stas gratificaciones serán cubiertas por los conta- 
•es en los ajustes mensuales, en v irtud  de certifica 
i por escrito de los com andantes de los buques, a 

j ’o cargo hayan sido puestas las torpederas.
I r t .  62. L a  jen te  de m ar que preste sus servicios 
tierra i en el estranjero, gozará de los sobresueldos 
uientes:
Los sub-oficiales 30 pesos m ensuales,
Los sarjentos de mar de  1.» i 2.» clase, 25 pesos 
¡nsuales.
Los cabos de  m ar de 1.» i  2.a clase, 20 
ríes.
L os nc i  ‘,!.eros ’ servidumbre, 15 pesos mensuales. 
A rt. 63. Los sub-oficiales, sarjentos, cabos, mari- 
ros, servidum bre i clases especiales del servicio de 
arm ada tienen derecho a premios de constancia i 
aro a  inválidos en la misma forma que establecen 
i artículos 17 i 18 para el ejército.
E l señor A llende»  (Presidente).— E n discusión 
;e titulo.
Eli señor Salas L a v a q a i . - ^ o  indicación, 
íor Presidente, para que los enfermos del servicio 

a armada a que se refiere el artículo 58, al tratar 
la «em rfm ni/e  i que se les asigna un sueldo de

inte pesos, se eleve este a veinticinco pesos.
La razón que he tenido para e3te aum ento es el 
seo de equiparar a este empleado de la m arina con 
correspondiente del ejército, puesto que éste gana 
calidad de soldado 240 pesos anuales i  a  m s . una 

itiícaeión cuando son empleados ,n  .1 cuerpo e .u i 
10, de bu pesos anuales, lo que viene a ser un suel 
de 2o peso3 mensuales.
Deseando haya paridad entre los sueldos que gozan 
individuos del e jército i  la  armada, es por lo que

he hecho la  indicación que ho ten ido  el honor de  for-

E l señor A llende»  (P residen te).— ¿Cuántos i 
cuáles son los sueldos que S u  Señoría desea que  se 
aumenten?

E l señor Sala» L a va q tll.—Ln indicación que 
he propuesto es para que en al artícu lo  58, a l tratarse 
o  fijarse el sueldo de la servidum bre  do la arm ada 
donde dice «Enferm eros, 20’pesos», se diga: «E nfer
meros 25 pesos.»

E l señor Allende»  (P residen te).— ¿Es lo  único?
E l señor Sala» L ava q u i.—Lo único, señor 

Presidente.
E l señor A llende»  (Presiden te).— S i no hai n in

gún señor D iputado que desee hacer uso de  la palabra, 
pondré en votación el títu lo  como igualm ente la  in d i
cación del honorable D iputado por V alparaíso.

E n  votación.
S i n ingún honorable D iputado  exijo votación, lo 

daré  por aprobado.
Aprobado.
E n  discusión el títu lo  X V  del proyecto.
E l señor Serrano  (pro-Secre tario ).— D ice así; 

TÍTULO xv

Disposiciones jeneral'es

A rt. 64. Los empleados de los servicios anexos al 
Ejército i  a  la A rm ada, considerados en esta lei i  que 
tengan rango de jefe  u  oficial, se designarán con el 
títu lo  jenérico de oficiales mayores, i, cualquiera que 
sea su rango, estarán siempre subordinados, en actos 
del servicio, a  los oficiales de guerra, aunque éstos 
sean de menor graduación.

A rt. 65. Los oficiales mayores tend rán  derecho a 
retiro  i  m ontepío en la  misma form a que los oficiales 
de guerra.

A rt. 66. D eclarado en campaña el E jérc ito  perm a
nente  o una parte de él por decreto del P residente 
de  la  República, se en tiende que  tam bién lo están 
los oficiales mayores i dem ás empleados do los ramos 
anexos al E jército  i A rm ada para los efectos de los 
viáticos i  demás gratificaciones.

Cuando estos empleados salgan del lugar de su 
residencia en desem peño de comisiones del servicio 
gozarán de los viáticos correspondientes m ientras 
dure la comisión.

,  ,......... —  tiem po d e  paz, n ingún oficial mayor
podra ser ascendido a u n  rango superior a n tes  de 

nplir cuatro anos de servicio en la  clase que  de- 
Z 3n escePci, ^  de los cirujanos segundos, 

que podran ser ascendidos a primeros cuando hayan 
de Chilo UtU °  méJlco_clruj ano 011 la U niversidad

E n tiem po de guerra el P residente de  la  República 
podra promover o  remover de una clase a o tra  a los 
oficiales mayores del E jército  i A rm ada, como me o 
convenga a  los intereses del país J

A rt. 68. E l  núm ero de oficiales m ayores del E ié r 
c ito  i A rm ada se determ inará anualm ente  por fo le i 
de presupuestos. 1 Ja 161

............. .. «'«cuuauas o que devengaren las no
q u .  se refiero la  presente leí,
en comisión del serricio  ( „ » „  fiel pa(, ,  s¡ í4n
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en oro •  en valores equivalentes según el tipo del
cambio.

A rt. 70. L as disposiciones contenidas en los ar
tículos l.°, 6.°, 19, 20, 23, 25, 26 i 28 de esta lei se 
aplicarán también a  los oficiales jenerales, jefes i ofi
ciales de guerra i mayores de  la Armada.

A rt. 71. Pa ra  los efectos de la subordinación m ili
tar, los sub-oficiales serán reputados como los pilotos 
menos antiguos.

E l señor A tiendes  (Presidente).— En discusión 
el título.

E l señor F uentes.—l ie  mandado a la mesa la 
redacción de un inciso tercero, que yo me atrevería a 
proponer se agregara a l articulo 67 del títu lo  en dis
cusión. E l inciso tiene por objeto favorecer a los 
cirujanos del Ejército o de la  Armada, abriéndoles 
una carrera.

E l señor B añados E spinosa  (M inistro del 
In terior).— Por mi parte, creo conveniente que se 
diga en el inciso «cirujanos del Ejército i  Armada».

E l señor A tiendes  (P residente).—¿Algún otro 
señor D iputado desea hacer uso de la palabra!

E l señor P eña.—Pido la palabra.
E l señor Atiendes.—La tiene S u  Señoría.

E l señor Pena. - So me ocurre una du la  res» 
al artículo 67 del titulo que se discute. Me t J  
señor, que no hai congruencia entre el inciso nr¡¿ 
i el segundo. E n  el primero se establece, según, 
tiendo, un orden riguroso de ascensos, i el se-m 
dice algo enteram ente diverso. 6 1

Respecto del artículo 64, noto mucha amplitud 
s disposiciones, o será probablemente qUe „„ 

e m prendo ; pero de su lectura se deduce claram» 
que un coronel puede quedar bajo las órdenes dei 
subteniente, porque, como mis honorables cok.
saben, hai servicios anexos al Ejército que son í  
sempeñados por jefes de alta graduación.

N o sé si me paralojizo al discurrir sobre este punir 
pero como la disposición del artículo no es tan el» \ 
insinúo la idea para saber qué es lo que piensa sob 
ella el señor Ministro, que es bastante competente! 
esta materia.

El señor A tiendes  (Presidente). — Habieni) 
llegado la  hora, se levanta la sesión.

Se levantó la  sesión.

W ashington Allende, 
Jefe de la Redacción.


